
CONVOCATORIA ORDINARIA 

Nro. 051 -GADMIPA-2024

De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 318 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 15 de la Ordenanza que Regula 
la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco 
a los señores Concejales a Sesión Ordinaria de Concejo, a realizarse el día miércoles 
08 de mayo de 2024, a las 09H00, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, con 
la finalidad de tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°050, 

realizada el 02 de mayo de 2024;
4. Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, para que suscriba la resolución administrativa del Bien 
Mostrenco de un lote, con clave catastral 160450010106003000 a favor del 
señor Pablo Dionicio López Grefa, solicitado por el Arq. Erik Moisés Cacoango 
Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, mediante Oficio 
Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-0, de fecha 06 de mayo de 2024;

5. Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, para que suscriba la resolución administrativa del Bien 
Mostrenco de un lote, con clave catastral 160450010101016000 a favor de la 
señora Narciza María Calapucha Grefa, solicitado por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 
2024;

6. Clausura.
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nro. 051-2024 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL
CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 08 días del mes de mayo del año 
dos mil veinte y cuatro, siendo las 09H00, se da inicio a la Sesión Ordinaria Nro. 051 - 
CM-GADMIPA-2024, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado en las 
calles Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de Arajuno, con el siguiente 
orden del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N°050, 

realizada el 02 de mayo de 2024;
4. Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, para que suscriba la resolución administrativa del Bien 
Mostrenco de un lote, con clave catastral 160450010106003000 a favor del 
señor Pablo Dionicio López Grefa, solicitado por el Arq. Erik Moisés Cacoango 
Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, mediante Oficio 
Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-0, de fecha 06 de mayo de 2024;

5. Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, para que suscriba la resolución administrativa del Bien 
Mostrenco de un lote, con clave catastral 160450010101016000 a favor de la 
señora Narciza María Calapucha Grefa, solicitado por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 
2024;

6. Clausura.

PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se proceda a 
constatar el quorum para instalar la sesión ordinaria, encontrándose los siguientes 
dignatarios:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE/ 
AUSENTE

1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Presente
2 Cerda Chimbo Alba Teresa Concejala Presente
3 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Presente
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Presente
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Presente
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Presente
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El señor secretario indica que se ha constatado la asistencia, si existe quorum 
reglamentario para iniciar la sesión ordinaria Nro. 051 y se procede a la instalación de 
la sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy, saluda a cada uno de los señores 
concejales, concejala presentes en la sesión ordinaria Nro. 051, se ha escuchado la 
lectura de la convocatoria con el orden del día, siendo las 09H11 am deja instalada la 
Sesión Ordinaria 051-CM-GADMIPA-2024.

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila presenta al pleno del concejo el orden del día, 
para que los señores concejales procedan a sugerir, recomendar, caso contrario 
mocionen su aprobación.

El señor concejal Alfonso Santi, saluda a cada uno de las autoridades presentes, se 
ha revisado los temas que se tratara en la sesión ordinaria, indica que antes de 
aprobar el orden del día, desea mocionar un punto referente a la suscripción de un 
convenio entre la casa de la cultura, núcleo de Arajuno y GADMIPA, el cual debían 
haber sido presentado por la dirección competente, Desarrollo económico y Social, si 
existe apoyo poder ingresar en el orden del día, con esta propuesta, mociona aprobar 
el orden del día para la sesión ordinaria Nro. 051.

El señor alcalde señala que el informe técnico debe presentar el director de desarrollo 
económico y Social, se va a solicitar que de manera urgente emita un informe 
favorable y poder tratar en la siguiente sesión. Secretario general debe notificar al 
director para que presente el informe referente a la suscripción del convenio con la 
casa de la Cultura de manera urgente.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina, saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
señala que existe un documento que se debe analizar, se va a construir en algunas 
comunidades, obras, para lo cual deben cumplir requisitos solicitado por la notaría, 
pero estos territorios son globales, tema referente a uso y usufructo, por tal razón, la 
dirección de planificación ha solicitado que el concejo autorice la firma de la 
autorización al señor alcalde, documentos solicitado por la notaría, no tenemos un 
sustento legal, por esta razón solicito que se incluya este punto para el análisis por el 
concejo municipal.

El señor alcalde señala que en referente a la autorización de uso y usufructo, está a 
cargo del departamento de planificación en coordinación con la asesoría jurídica, se 
ha venido trabajando en este tema.

El señor procurador sindico, Dr. Willman Pericles Zúñiga, señala que se debe partir 
desde el mandato constitucional, señala que los servidores públicos, tenemos que 
hacer únicamente y exclusivamente lo que está dispuesto en la constitución, así como 
sus leyes, ordenanzas, reglamentos, acuerdos, decretos, partiendo desde ese 
principio, en el tema que nos ocupa, usted en calidad de administrador, quieren inducir
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a que adoptemos una resolución que no está normado, regulado en un cuerpo legal, 
quien está realizando la cesión de derechos es la comunidad y no el municipio.

El señor vicealcalde Ing. Iván molina, señala que apoya la moción propuesta por el 
concejal Alfonso Santi, aprobando el orden del día.

El señor alcalde señala que existe moción por parte de los concejales para aprobar el 
orden del día y solicita que por secretaría se de las votaciones correspondientes. 
Tomada las votaciones queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Cerda Chimbo Alba Teresa Concejala Aprobado
3 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Por Unanimidad de los dignatarios presentes en la sesión ordinaria del Concejo 
Municipal, por la autoridad concedida por la constitución y la ley, aprueban y 
resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 172-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los 
gobiernos autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. 
ordinaria; que, en el artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de 
concejo, ordena: "... y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán 
ordinariamente cada ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a 
aprobar el orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su 
tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 
determina que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que 
regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, 
en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el concejo 
aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 051, realizada el 08 de mayo del 2024, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes resuelven: Aprobar el
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orden del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 051, propuesto por el 
señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón 
Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión 
Ordinaria N°050, realizada el 02 de mayo de 2024.

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se 
dé lectura del Acta de la sesión ordinaria Nro. 050, para su respectivo análisis, 
sugerencia de parte del Concejo Municipal.

El señor secretario general da lectura del acta de la sesión ordinaria, realizada la 
lectura, el señor alcalde solicita a los señores concejales emitan sugerencias, 
observaciones, caso contrario mocionen la aprobación del acta.

El señor concejal Libio Dahua, saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
señala que se ha dado seguimiento a la lectura del acta anterior, esta tal como se 
analizó en la sesión anterior, por lo que mociona aprobar el acta de la sesión Nro. 
050.

El señor concejal Abraham Boyotai, saluda a las autoridades presentes, indica que 
está de acuerdo como se analizó en la sesión anterior, por lo que apoya la moción 
propuesta por el concejal Libio Dahua, aprobando el acta de la sesión Nro. 050.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar el acta de 
la sesión ordinaria Nro. 050 de fecha 02 de mayo del 2024, el cual queda de la 
siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Cerda Chimbo Alba Teresa Concejala Aprobado
3 Dahua Greta Libio Jorge Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la 
autoridad concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 173-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política,
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administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal 
le faculta en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le 
corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte 
del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la 
comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento 
del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y 
resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante 
las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos a su 
consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 051, realizada el 08 de mayo de 2024, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes en la sesión, 
resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 050, de 
fecha 02 de mayo de 2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CUATRO. - Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila 
Andy, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural 
y Plurinacional del cantón Arajuno, para que suscriba la resolución 
administrativa del Bien Mostrenco de un lote, con clave catastral 
160450010106003000 a favor del señor Pablo Dionicio López Grefa, solicitado 
por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-0, 
de fecha 06 de mayo de 2024;

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy, solicita al señor secretario de lectura 
del Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-0, con fecha 06 de mayo de 2024, 
emitido por el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial del GADMIPA.

El señor secretario da lectura de la parte pertinente del oficio Nro. GADMIPA-DPOT- 
2024-0133-0, el cual detalla lo siguiente: Asunto: SOLICITANDO DECLARACIÓN 
DE BIEN MOSTRENCO DE LOTE SIGNADO CON L-003, MZ. 06, SECTOR 01, con 
Clave. C. 160450010106003000.

Por medio de la presente me dirijo a usted con un cordial saludo estimado ALCALDE. 
En relación al proceso de Titularización del Sr. Pablo Dionicio López Grefa, comunico 
que en cumplimiento al Art. 20 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de 
la propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno, 
una vez que se ha cumplido a satisfacción todo el proceso respectivo previo a la 
declaratoria de bienes mostrencos en la Ciudad de Arajuno, SOLICITO de manera 
encarecida se dé a conocer al pleno del Consejo Municipal los predios según matriz 
adjunta que cumplieron todos los requisitos para ser declarados como bienes
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mostrencos; para lo cual se añade los informes remitidos mediante Oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2024-0130-0 por la Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de 
Control Urbano/Rural, matriz de Predios Urbanos para ser declarados como Bien 
Mostrenco y la planimetría del predio para el respectivo análisis y resolución de 
acuerdo al siguiente resumen:

Trámite: 1

Fecha de Ingreso: 01 de marzo de 2024 
Posesionario: Pablo Dionicio López Grefa 
Lote: 003 
Manzana: 06 
Sector: 01
Clave Catastral: 160450010106003000 
Ubicación: Av. 20 de mayo y Calle Juan Espinoza 
Colindantes:
Norte: Eje de Av. 20 de Mayo 
Sur: Con Sra. Myrian Chimbo/L-006 
Este: Con la Sra. Martha López/ L-009 
Oeste: Con L-002

Luego de la exposición de la técnica del departamento de Planificación y 
Ordenamiento Territorial, el señor alcalde solicita que los señores concejales 
sugieran, analicen y propongan su moción.

El señor concejal Alfonso Santi interviene y señala que se ha escuchado el informe 
técnico al respecto de este lote, ya con las colindantes revisados ya está todo 
como nosotros pedimos , todos los documentos de procedimiento que debe darse 
, y hace una pregunta de ese lote es subdivididos o es lote completo , al respecto, 
el Arq. Erik Cacoango, director de Planificación hace una aclaración sobre este 
lote, tiene una dimensión de 10.50 x 40 de fondo, este lote se encuentra en 
posesión del señor Pablo Dionicio López Grefa, recopilando la información en el 
catastro, una de los colindantes es la señora Martha López de lote 09, cuenta con 
una escritura individual y lotes solicitado Nro.0003, no cuenta con escritura pero 
nunca se ha averiguado en el sistema catastral que cuente una subdivisión 
aprobada, como son lotes en posesión , entonces en las actualizaciones catastrales 
han ido catastrando sin divisiones, sin ninguna autorización, son problemas de 
administraciones anteriores, también se ha solicitado con estas dimensiones, 
cumplir de acuerdo a la ordenanza de titularización con las notificación a los 
colindantes, no habido ningún inconveniente por parte de los colindantes.

El señor Procurador Sindico, Dr. Willman Pericles Zúñiga, hace conocer que la 
unidad de Planificación procede a realizar el informe en base a la realidad del caso, 
que este o no las subdivisiones, el concejo aprueba la declaración del bien 
mostrenco y la autorización para la adjudicación.
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El señor concejal Abraham Boyotai interviene que no tiene preguntas, solo felicitar 
el trabajo que viene llevando como departamento de Planificación, como 
mencionaba el compañero concejal Alfonso Santi, pero faltaba documentos que 
debían adjuntar, pero ahorita estamos revisando y todo está en orden, completo, la 
ciudadanía necesita que el concejo analice y apruebe, por otro lado, como 
autoridades vamos dar la autorización al señor alcalde y dar paso a la suscripción 
de la resolución administrativa.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina indica que apoya la moción del compañero 
concejal Abraham Boyotai.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Declarar Bien 
Mostrenco y Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, suscriba la resolución administrativa declarando Bien 
Mostrenco un lote urbano con clave catastral 160450010106003000 a favor del 
señor Pablo Dionicio López Grefa, el cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Cerda Chimbo Alba Teresa Concejala Aprobado
3 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la 
autoridad concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven: 

RESOLUCIÓN Nro. 174-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, 
numeral 26 garantiza “El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará 
efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; que, en el referido 
cuerpo legal, en su articulo 76, numeral 7, letra a).- Las resoluciones de los poderes 
públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán 
nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; que, la 
Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa
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y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana...”; que, la Constitución de la 
República del Ecuador en su artículo 240 garantiza facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales; que, la Constitución de la República 
del Ecuador en su artículo 264 atribuye a los gobierno municipales competencias 
exclusivas y facultades normativas en el ámbito de su jurisdicción; que, la Constitución 
de la República del Ecuador en su artículo 321 establece que “El Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, en la letra f), articulo 4 determina que “La obtención de 
un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la 
vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” es uno de los fines de los 
gobiernos autónomos descentralizados; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 57, del artículo 7 
consagra tanto el ejercicio de la facultad normativa consiente en la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 
dentro de su circunscripción territorial, para lo cual se observará la Constitución y la 
Ley; que, en el referido código, en el literal c), del artículo 54, determina: “Establecer 
el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el literal b), del 
artículo 55, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 415, clases de bienes. - Son 
bienes de los gobiernos autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales 
ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del 
dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público; que, en el referido código, en el inciso 1), articulo 
419, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la 
prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes 
para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme 
a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de dominio privado, 
en el literal c) del artículo referido, dice: “Los bienes mostrencos situados dentro de 
las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 481 establece 
que: Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una
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medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una 
medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas; 
que, en el referido código, en su artículo 486 determina que: “Cuando por resolución 
del órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que 
se encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos 
administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado 
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que en la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, participación y 
adjudicación administrativa de predios en el cantón Arajuno, en su Artículo 12 señala 
la Solicitud y requisitos: El o los posesionarlos de un predio que carezca de titular de 
dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, que 
pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los 
porcentajes que declaren, podrán solicitar al señor Alcalde y este sumillará al Director 
de Planificación la titularización administrativa del predio, previa verificación de la 
ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación 
de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación detallada; Considerando 
que, mediante Oficio Nro. Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-Ó, con fecha 06 
de 2024, el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial del GADMIPA, Asunto: SOLICITANDO DECLARACIÓN DE 
BIEN MOSTRENCO DE LOTE SIGNADO CON L-003, MZ. 06, SECTOR 01, CON 
Clave Catastral 160450010106003000. Por medio de la presente me dirijo a usted 
con un cordial saludo estimado ALCALDE. En relación al proceso de Titularización 
del Sr. Pablo Dionicio López Grefa, comunico que en cumplimiento al Art. 20 de la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno, una vez que se ha cumplido a 
satisfacción todo el proceso respectivo previo a la declaratoria de bienes mostrencos 
en la Ciudad de Arajuno, SOLICITO de manera encarecida se dé a conocer al pleno 
del Consejo Municipal los predios según matriz adjunta que cumplieron todos los 
requisitos para ser declarados como bienes mostrencos; para lo cual se añade los 
informes remitidos mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0130-0 por la 
Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de Control Urbano/Rural, matriz de Predios 
Urbanos para ser declarados como Bien Mostrenco y la planimetría del predio para el 
respectivo análisis y resolución de acuerdo al siguiente resumen; y que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 051, realizada el 08 de mayo del 2024, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales por Unanimidad de los presentes, resuelve: PRIMERO: 
Declarar Bien Mostrenco el lote urbano con clave catastral 
160450010106003000; y, SEGUNDO. Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila 
Andy, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural 
y Plurinacional del cantón Arajuno, suscriba la resolución administrativa de 
declaratoria de Bien Mostrenco a favor del señor Pablo Dionicio López Grefa, 
de conformidad a los informes técnicos emitidos por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-0, de fecha 06 de mayo de 
2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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PUNTO CINCO. Autorización de Concejo al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, 
alcaide del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y 
Plurinacional del cantón Arajuno, para que suscriba la resolución administrativa 
del Bien Mostrenco de un lote, con clave catastral 160450010101016000 a favor 
de la señora Narciza María Calapucha Grefa, solicitado por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 
2024.

El señor alcalde solicita que se lectura del oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, 
de fecha 06 de mayo de 2024: Asunto: SOLICITANDO DECLARATORIA DE BIEN 
MOSTRENCO DE LOTE N° 016 MZ. 01 con Clave. C. 160450010101016000, 
TRAMITE DE TITULARIZACIÓN DE LA SRA. NARCIZA MARÍA CALAPUCHA 
GREFA.

Por medio de la presente me dirijo a usted con un cordial saludo estimado ALCALDE.

En relación al proceso de Titularización de la Sra. Narciza María Calapucha Grefa, 
comunico que en cumplimiento al Art. 20 de la Ordenanza de Titularización, 
Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de predios en 
cantón Arajuno, una vez que se ha cumplido a satisfacción todo el proceso respectivo 
previo a la declaratoria de bienes mostrencos en la Ciudad de Arajuno, SOLICITO 
de manera encarecida se dé a conocer al pleno del Consejo Municipal los predios 
según matriz adjunta que cumplieron todos los requisitos para ser declarados como 
bienes mostrencos; para lo cual se añade los informes remitidos mediante Oficio 
Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0132-0 por la Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista 
de Control Urbano/Rural, matriz de Predios Urbanos para ser declarados como Bien 
Mostrenco y la planimetría del predio para el respectivo análisis y resolución de 
acuerdo al siguiente resumen:

Trámite: 2

Fecha de Ingreso: 05 de septiembre de 2023 
Posesionarlo: Narciza María Calapucha Grefa 
Lote: 016 
Manzana: 01 
Sector: 01
Clave Catastral: 160450010101016000 
Ubicación: Av. Pablo López y Av. 20 de Mayo 
Colindantes:
Norte: Con L-017 
Sur: Con L- 004
Este: Con Eje de vía Av. Pablo López 
Oeste: Con Sr. Bolívar Shiguango/ L-009

Una vez dada la lectura de los documentos recibidos, señor alcalde solicita a 
director de Planificación Arq. Erik Cacoango, informa que mediante oficio N°
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oficio GADMIPA- DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 2024, presento la 
solicitud al seno del concejo municipal, para la declaración y autorización del bien 
mostrenco, en cumplimiento a la Ordenanza de titularización, art. 20, para lo cual 
expondrá una breve explicación de los antecedentes, de acuerdo al proceso 
solicitado por la señora Narciza María Calapucha Grefa, cuyo documento fue 
presento el 5 de septiembre del 2023, se ha recopilado, revisado toda la 
documentación en cumplimiento al art. 12 y 13, posterior se ha remitido a la 
procuraduría sindica y, vez revisado toda la documentos pertinentes, mediante 
memorando Nro. GADMIPA-PCM-2024-0033-M, de fecha 6 de febrero del 2024, 
emitió un criterio jurídico para que se dé el procedimiento o realice el tramite 
respectivo, se remite el informe jurídico favorable para la adjudicación al 
posesionario , una vez cumplido con este informe técnico de planificación, 
procedimiento que son las notificación con los colindantes , y posterior el 
levantamiento planimétrico, podemos encontrar los siguientes datos: el lote se 
encuentra asignado con el Nro. 06 , cuyo colindantes son: al Norte : L 017 en 
19.35 m; Al Sur: L 004 19.35 m; al Este con el eje de la vía Pablo López en 12 m; 
al Oeste con L 009, propiedad de Héctor Shiguango en 14 m, dando una superficie 
de 270.90 m2, una vez concluida con el levantamiento planimétrico, se ha 
procedido con la publicación en la prensa de dicho proceso , una vez realizado 
este proceso se realizó tres publicaciones en cumplimiento a la ordenanza, el 26 
abril del 2024, lo que se admitido una matriz, adicional, hemos adjuntado las 
publicaciones en la prensa , de fecha 06 de mayo del 2024, con oficio Nro. - 
GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, la Arq. Shirley Shiguango admitido un informe 
técnico donde recomienda se solicite la Titularización, Regularización, presentado 
por la señora Narciza María Calapucha Grefa, en el cual se ha cumplido con los 
requisitos establecidos con la publicación y notificación, se recomienda cumplir 
con la ordenanza del art. 20 de la Titularización y Regularización de la Propiedad, 
Partición y Adjudicación Administrativa de Predio del cantón Arajuno. Se emite un 
informa para el conocimiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno, para su 
declaración de bien mostrenco y Autorizar a la máxima autoridad , para que 
adjudique a los posesionarlos de predios mediante resolución administrativa de 
adjudicación y la suscripción de la transferencia de las escrituras públicas de 
dichos bienes.

El Señor Alcalde Darwin Tanguila, deja en consideración de los señores concejales 
y que mociones al respecto.

El Señor Samuel Santi concejal, manifiesta que de acuerdo a la ordenanza 
establecida, para lo cual mociono autorizar al señor Alcalde.

El señor Libio Dahua concejal mociona que hemos estado revisando los 
documentos pertinentes para que nos apoyemos , para declarar bien mostrenco , 
cual lo que paso del compañero Pablo López , está cumplido todos los requisitos 
como debe ser y también caso de la señora Narciza María Calapucha Grefa, para 
lo cual como bien sabemos exactamente que en parte urbano debemos legalizar 
con escrituras y esa ordenanza hemos aprobado como concejo municipal, hoy en
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día los propietarios está acercando al municipio a que nosotros mismos 
apoyemos, autorizando al señor alcalde para que realicen sus respectivos 
documentaciones , además autorizo y apoyo la moción del compañero Samuel 
Santi.

El Señor Iván Molina Vicealcalde , manifiesta que en nuestra administración 
hemos aprobado esta ordenanza, entonces la gente está animoso , hay muchos 
habitantes dentro del casco urbano, quienes quieren regularizar, están muy 
interesados en seguir sacando la titularización de sus lotes.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Declarar Bien 
Mostrenco y Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila Andy alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del 
cantón Arajuno, suscriba la resolución administrativa declarando Bien 
Mostrenco un lote urbano con clave catastral 160450010101016000 a favor de la 
señora Narciza María Calapucha Grefa, el cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Autorizado
2 Cerda Chimbo Alba Teresa Concejala Autorizado
3 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Autorizado
4 Molina Manya Ivan Willian Vicealcalde Autorizado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Autorizado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Autorizado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la 
autoridad concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 175-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, 
numeral 26 garantiza “El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará 
efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; que, en el referido 
cuerpo legal, en su articulo 76, numeral 7, letra a).- Las resoluciones de los poderes 
públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán 
nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; que, la 
Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana...”; que, la Constitución de la
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República del Ecuador en su artículo 240 garantiza facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales; que, la Constitución de la República 
del Ecuador en su artículo 264 atribuye a los gobierno municipales competencias 
exclusivas y facultades normativas en el ámbito de su jurisdicción; que, la Constitución 
de la República del Ecuador en su artículo 321 establece que “El Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, en la letra f), articulo 4 determina que “La obtención de 
un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la 
vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” es uno de los fines de los 
gobiernos autónomos descentralizados; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 57, del artículo 7 
consagra tanto el ejercicio de la facultad normativa consiente en la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 
dentro de su circunscripción territorial, para lo cual se observará la Constitución y la 
Ley; que, en el referido código, en el literal c), del artículo 54, determina: “Establecer 
el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el literal b), del 
artículo 55, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 415, clases de bienes. - Son 
bienes de los gobiernos autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales 
ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del 
dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público; que, en el referido código, en el inciso 1), articulo 
419, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la 
prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes 
para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme 
a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de dominio privado, 
en el literal c) del artículo referido, dice: “Los bienes mostrencos situados dentro de 
las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 481 establece 
que: Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una 
medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una 
medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas;
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que, en el referido código, en su artículo 486 determina que: “Cuando por resolución 
del órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que 
se encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos 
administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado 
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que en la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, participación y 
adjudicación administrativa de predios en el cantón Arajuno, en su Artículo 12 señala 
la Solicitud y requisitos: El o los posesionarios de un predio que carezca de titular de 
dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, que 
pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los 
porcentajes que declaren, podrán solicitar al señor Alcalde y este sumillará al Director 
de Planificación la titularización administrativa del predio, previa verificación de la 
ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación 
de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación detallada; Considerando 
que, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 
2024, el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial del GADMIPA, expone: SOLICITANDO DECLARATORIA 
DE BIEN MOSTRENCO DE LOTE N° 016 MZ. 01 con Clave Catastral 
160450010101016000, TRAMITE DE TITULARIZACIÓN DE LA SRA. NARCIZA 
MARÍA CALAPUCHA GREFA. Por medio de la presente me dirijo a usted con un 
cordial saludo estimado ALCALDE. En relación al proceso de Titularización de la Sra. 
Narciza María Calapucha Grefa, comunico que en cumplimiento al Art. 20 de la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y  Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno, una vez que se ha cumplido a 
satisfacción todo el proceso respectivo previo a la declaratoria de bienes mostrencos 
en la Ciudad de Arajuno, SOLICITO de manera encarecida se dé a conocer al pleno 
del Consejo Municipal los predios según matriz adjunta que cumplieron todos los 
requisitos para ser declarados como bienes mostrencos; para lo cual se añade los 
informes remitidos mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0132-0 por la 
Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de Control Urbano/Rural, matriz de Predios 
Urbanos para ser declarados como Bien Mostrenco y la planimetría del predio para el 
respectivo análisis y resolución de acuerdo al siguiente resumen; que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 051, realizada el 08 de mayo del 2024, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales por Unanimidad de los presentes, resuelve: PRIMERO: 
Declarar Bien Mostrenco el lote urbano con clave catastral 
160450010101016000; y, SEGUNDO: Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila 
Andy alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y 
Plurinacional del cantón Arajuno, suscriba la resolución administrativa de 
Declaratoria de Bien Mostrenco a favor de la señora Narciza María Calapucha 
Grefa, de conformidad a los informes técnicos emitidos por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 
2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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PUNTO SEIS. Clausura.

El señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno agradece 
por la presencia y participación activa de cada uno de las autoridades con los aportes, 
opiniones y recomendaciones dadas a los temas que se ha analizado, no habiendo 
otro tema que tratar, faculta al Secretario General que realice todas las conforme a la 
Ley y por haberse agotado los puntos del orden del día, clausura la Sesión Ordinaria 
Nro. 051 -CM-GADMIPA-2024, siendo las 10H37 am.

Lc3o. Darwi 
ALCALDE DEL G 

Y PLURINACIO

F r a n r i c r n  I

MUNICIPAL íftTE&CÜLTURAL 
IAL DEL CANTÓN ARAJUNO

Abó. PauPÇerda López 
SECRETARIO GÉNÉRAL DEL CONCEJO
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CONCEJO MUNICIPAL DE GADMIPA 
APROBACIÓN DE RESOLUCIONES SESIÓN ORDINARIA 

ACTA Nro. 051-2024 

RESOLUCIÓN Nro. 172-CM-GADMIPA-2024 
El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los 
gobiernos autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases de sesiones: 2. 
ordinaria; que, en el artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de 
concejo, ordena: "... y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán 
ordinariamente cada ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a 
aprobar el orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su 
tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 
determina que, al concejo municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que 
regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, 
en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el concejo 
aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o a l ca ldesa ,que ,  en su Sesión 
Ordinaria Nro. 051, realizada el 08 de mayo del 2024, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes resuelven: Aprobar el 
orden del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 051, propuesto por el 
señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón 
Arajuno, Ledo. Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 173-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en las letras a), d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal 
le faculta en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le 
corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte
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del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la 
comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento 
del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y 
resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante 
las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos a su 
consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 051, realizada el 08 de mayo de 2024, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, por Unanimidad de los presentes en la sesión, 
resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 050, de 
fecha 02 de mayo de 2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 174-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, 
numeral 26 garantiza “El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará 
efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; que, en el referido 
cuerpo legal, en su articulo 76, numeral 7, letra a).- Las resoluciones de los poderes 
públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán 
nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; que, la 
Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana...”; que, la Constitución de la 
República del Ecuador en su artículo 240 garantiza facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales; que, la Constitución de la República 
del Ecuador en su artículo 264 atribuye a los gobierno municipales competencias 
exclusivas y facultades normativas en el ámbito de su jurisdicción; que, la Constitución 
de la República del Ecuador en su artículo 321 establece que “El Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, en la letra f), articulo 4 determina que “La obtención de 
un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la 
vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” es uno de los fines de los 
gobiernos autónomos descentralizados; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 57, del artículo 7 
consagra tanto el ejercicio de la facultad normativa consiente en la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 
dentro de su circunscripción territorial, para lo cual se observará la Constitución y la
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Ley; que, en el referido código, en el literal c), del artículo 54, determina: “Establecer 
el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el literal b), del 
artículo 55, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 415, clases de bienes. - Son 
bienes de los gobiernos autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales 
ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del 
dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público; que, en el referido código, en el inciso 1), articulo 
419, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la 
prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes 
para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme 
a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de dominio privado, 
en el literal c) del artículo referido, dice: “Los bienes mostrencos situados dentro de 
las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 481 establece 
que: Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una 
medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una 
medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas; 
que, en el referido código, en su artículo 486 determina que: “Cuando por resolución 
del órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que 
se encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos 
administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado 
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que en la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, participación y 
adjudicación administrativa de predios en el cantón Arajuno, en su Artículo 12 señala 
la Solicitud y requisitos: El o los posesionarios de un predio que carezca de titular de 
dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, que 
pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los 
porcentajes que declaren, podrán solicitar al señor Alcalde y este sumillará al Director 
de Planificación la titularización administrativa del predio, previa verificación de la 
ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación 
de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación detallada; Considerando

Luciano Trinquero y Lorenzo Aviiés w w w .arajuno.gob.ee munic¡p¡o.arajuno@>gadarajuno.gob.ec (03) 2 994 270

http://www.arajuno.gob.ee


que, mediante Oficio Nro. Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-0, con fecha 06 
de 2024, el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial del GADMIPA, Asunto: SOLICITANDO DECLARACIÓN DE 
BIEN MOSTRENCO DE LOTE SIGNADO CON L-003, MZ. 06, SECTOR 01, CON 
Clave Catastral 160450010106003000. Por medio de la presente me dirijo a usted 
con un cordial saludo estimado ALCALDE. En relación al proceso de Titularización 
del Sr. Pablo Dionicio López Grefa, comunico que en cumplimiento al Art. 20 de la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno, una vez que se ha cumplido a 
satisfacción todo el proceso respectivo previo a la declaratoria de bienes mostrencos 
en la Ciudad de Arajuno, SOLICITO de manera encarecida se dé a conocer al pleno 
del Consejo Municipal los predios según matriz adjunta que cumplieron todos los 
requisitos para ser declarados como bienes mostrencos; para lo cual se añade los 
informes remitidos mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0130-0 por la 
Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de Control Urbano/Rural, matriz de Predios 
Urbanos para ser declarados como Bien Mostrenco y la planimetría del predio para el 
respectivo análisis y resolución de acuerdo al siguiente resumen; y que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 051, realizada el 08 de mayo del 2024, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales por Unanimidad de los presentes, resuelve: PRIMERO: 
Declarar Bien Mostrenco el lote urbano con clave catastral 
160450010106003000; y, SEGUNDO: Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila 
Andy, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural 
y Plurinacional del cantón Arajuno, suscriba la resolución administrativa de 
declaratoria de Bien Mostrenco a favor del señor Pablo Dionicio López Grefa, 
de conformidad a los informes técnicos emitidos por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-0, de fecha 06 de mayo de 
2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 175-CM-GADMIPA-2024

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL, PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 66, 
numeral 26 garantiza “El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y 
responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará 
efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; que, en el referido 
cuerpo legal, en su articulo 76, numeral 7, letra a).- Las resoluciones de los poderes 
públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán 
nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados; que, la 
Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa
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y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana...”; que, la Constitución de la 
República del Ecuador en su artículo 240 garantiza facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales; que, la Constitución de la República 
del Ecuador en su artículo 264 atribuye a los gobierno municipales competencias 
exclusivas y facultades normativas en el ámbito de su jurisdicción; que, la Constitución 
de la República del Ecuador en su artículo 321 establece que “El Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y 
ambiental”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, en la letra f), articulo 4 determina que “La obtención de 
un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la 
vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias” es uno de los fines de los 
gobiernos autónomos descentralizados; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 57, del artículo 7 
consagra tanto el ejercicio de la facultad normativa consiente en la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 
dentro de su circunscripción territorial, para lo cual se observará la Constitución y la 
Ley; que, en el referido código, en el literal c), del artículo 54, determina: “Establecer 
el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el literal b), del 
artículo 55, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón”; que, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 415, clases de bienes. - Son 
bienes de los gobiernos autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales 
ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del 
dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público; que, en el referido código, en el inciso 1), articulo 
419, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la 
prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes 
para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. 
Estos bienes serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme 
a los principios de derecho privado. Y entre las clases de bienes de dominio privado, 
en el literal c) del artículo referido, dice: “Los bienes mostrencos situados dentro de 
las respectivas circunscripciones territoriales”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 481 establece 
que: Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los 
mecanismos y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o 
diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas 
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área 
original que conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una

^ ^ L u c ia n o  T r in q u e ro  y Lorenzo  A v ilés  w w w .a ra ju no .go b .ee  m u n ic ¡p io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994  270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:pio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una 
medición anterior y la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas; 
que, en el referido código, en su artículo 486 determina que: “Cuando por resolución 
del órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, se requiera regularizar y legalizar asentamientos humanos 
consolidados de interés social ubicados en su circunscripción territorial en predios que 
se encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través de los órganos 
administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado 
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas; que en la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, participación y 
adjudicación administrativa de predios en el cantón Arajuno, en su Artículo 12 señala 
la Solicitud y requisitos: El o los posesionarlos de un predio que carezca de titular de 
dominio con título inscrito y/o que no conste en el deslinde predial actualizado, que 
pretendan propiedad sobre tal predio, de manera individual o conjunta en los 
porcentajes que declaren, podrán solicitar al señor Alcalde y este sumillará al Director 
de Planificación la titularización administrativa del predio, previa verificación de la 
ubicación del predio que no se encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación 
de vías, etc., acompañando a su solicitud la documentación detallada; Considerando 
que, mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 
2024, el Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos, director de Planificación y 
Ordenamiento Territorial del GADMIPA, expone: SOLICITANDO DECLARATORIA 
DE BIEN MOSTRENCO DE LOTE N° 016 MZ. 01 con Clave Catastral 
160450010101016000, TRAMITE DE TITULARIZACIÓN DE LA SRA. NARCIZA 
MARÍA CALAPUCHA GREFA. Por medio de la presente me dirijo a usted con un 
cordial saludo estimado ALCALDE. En relación al proceso de Titularización de la Sra. 
Narciza María Calapucha Grefa, comunico que en cumplimiento al Art. 20 de la 
Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno, una vez que se ha cumplido a 
satisfacción todo el proceso respectivo previo a la declaratoria de bienes mostrencos 
en la Ciudad de Arajuno, SOLICITO de manera encarecida se dé a conocer al pleno 
del Consejo Municipal los predios según matriz adjunta que cumplieron todos los 
requisitos para ser declarados como bienes mostrencos; para lo cual se añade los 
informes remitidos mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0132-0 por la 
Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de Control Urbano/Rural, matriz de Predios 
Urbanos para ser declarados como Bien Mostrenco y la planimetría del predio para el 
respectivo análisis y resolución de acuerdo al siguiente resumen; que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 051, realizada el 08 de mayo del 2024, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales por Unanimidad de los presentes, resuelve: PRIMERO: 
Declarar Bien Mostrenco el lote urbano con clave catastral 
160450010101016000; y, SEGUNDO. Autorizar al señor Ledo. Darwin Tanguila 
Andy alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y 
Plurinacional del cantón Arajuno, suscriba la resolución administrativa de 
Declaratoria de Bien Mostrenco a favor de la señora Narciza María Calapucha 
Grefa, de conformidad a los informes técnicos emitidos por el Arq. Erik Moisés 
Cacoango Canelos, director de Planificación y Ordenamiento Territorial, 
mediante Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0, de fecha 06 de mayo de 
2024. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Luc ia no  T rin q u e ro  y Lo renzo  A v ilés  w w w .a ra ju no .go b .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 994  270
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GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINAClONAL

De conformidad a los Artículos 60 lit. u) y Art. 357 del COOTAD, suscriben la presente 
Acta y Resoluciones.

Ledo. Da 
ALCALDE G 
Y PLURINAClONAL DEL CANTON ARAJUNO

Francisco 
MUNICIPAL ^NTERCULTORAL SECRETARIO GENERAL

CERTIFICACIÓN:

El suscrito Secretario General en uso de sus atribuciones y para los fines legales pertinentes, 
certifica y da fe lo actuado y resuelto por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, Intercultural y Plurinacional de Arajuno, de la Sesión Ordinaria 
Nro. 051 realizado el 08 de Mayo de 2024.

LO CERTIFICO:

Abg. Paul Cerda López 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 051 

FECHA: 08 DE MAYO DE 2024 

REGISTRO DE RECEPCIÓN

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGINIDAD FECHA FIRMA

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

CONCEJAL 0 é / f l s / * » )
j

02 CERDA CHIMBO ALBA 
TERESA

CONCEJALA

O Ó /o y /p o Z if J á t

03 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

CONCEJAL
O íjo 5 jfo 2 c ! v j

/  ̂ i /

04 MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

VICEALCALDE
s u f f e r '

05 SAN TI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

CONCEJAL
O Q / ' t & f í , ' ^ 0 -

06 TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO

ALCALDE - \ r ~ i A
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CONVOCATORIA Nro. 051 

FECHA: 08 DE MAYO DE 2024 

REGISTRO DE ASISTENCIA
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SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 051 

FECHA: 08 DE MAYO DE 2024 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y VOTOS

Nro. APELLIDOS Y 
NOMBRES ASIST.

APROB.
ORDEN

DIA
051

APROB.
ACTA
ANT.
050

Autorización de 
Concejo al señor 
alcaide para que 
suscriba la resolución 
administrativa del 
Bien Mostrenco de un 
lote, con clave 
catastral
160450010106003000 
a favor del señor 
Pablo Dionicio López 
Grefa

Autorización de 
Concejo al señor 
alcalde para que 
suscriba la
resolución
administrativa del 
Bien Mostrenco de 
un lote, con clave 
catastral
160450010101016000 
a favor de la señora 
Narciza María 
Calapucha Grefa,

01 BOYOTAI
ENOMENGA
ABRAHAM
GUINCAHUE

y

02 CERDA CHIMBO 
ALBA TERESA

03 DAHUA GREFA 
LIBIO JORGE

04 MOLINA MANYA 
IVAN WILLIAN

05 SANTI CHIMBO 
ALFONSO 
SAMUEL

06 TANGUILA ANDY 
DARWIN 
FRANCISCO
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Arajuno, 07 de abril del 2024 
Oficio.N°-035-DC-GADMIPA-2024

Licenciado 
Darwin Tanguila A.
ALCALDE DEL CANTON ARAJUNO
Presente

ü /v D M  ' i v i  E R C Ü L T U R A L
r i ' ,  ti « j r ' w  1 11 • .. r - ,

" ì f :  "'•**' Y P L Ü H IN A U 5 0 N A 1 -  D E  
CANTÓN ARAJUNO 

» i  n i » j  r *  ?

De mi consideración

Señor Alcalde, mediante el presente me dirijo a usted para dar a conocer que el Tecnólogo 
Gualberto Grefa Director de Desarrollo Económico Social; el 12 de abril me hace la entrega de 
un oficio con número GADMIPA-DDES-2024-033-0, de fecha 4 de abril del presente año, el 
informe de las festividades del Cantón del año 2023, casi al año de haberse realizado las 
festividades.
Estimado señor Alcalde debe ser claro con los detalles de todas las actividades realizadas, así 
mismo lo que se gastó en cada programa, y un resultado final de todo lo gastado y en cuanto se 
contrató el que se hiso las festividades.
Es mi preocupación por el tiempo que ha transcurrido de las fiestas para presentar el informe 
demostrando el incumplimiento de la Ordenanza, por lo que pido que esta comunicación se 
haga conocer en la sesión de Concejo.

Particular que informo para fines pertinentes.

Atentamente,

G A DM INTERCULTURAL 
_ y p l URINACIONAL DE!.

‘ - H  CANTÓN ARAJUNO
w s f e  SECRETARÍA GENERAL 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS
F e c h a :  Q & Z  ~  O  S  - ¿ O  2± l —

N . . _______ o 2-f t ------------

DEL GADMIPA
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GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL V PLURINACIONAL

Arajuno, 07 de abril del 2024 
Oficio.N°-035-DC-GADMIPA-2024

Licenciado 
Darwin Tanguila A.
ALCALDE DEL CANTON ARAJUNO
Presente

G A D M  i 'N l  E R C Ü L T U R A LY pLUHiNAU'UNAl-
C A N T Ó N  A R A J U N O

ALCALDIA

M°
¡rma

De mi consideración

Señor Alcalde, mediante el presente me dirijo a usted para dar a conocer que el Tecnólogo 
Gualberto Grefa Director de Desarrollo Económico Social; el 12 de abril me hace la entrega de 
un oficio con número GADMIPA-DDES-2024-033-0, de fecha 4 de abril del presente año, el 
informe de las festividades del Cantón del año 2023, casi al año de haberse realizado las 
festividades.
Estimado señor Alcalde debe ser claro con los detalles de todas las actividades realizadas, así 
mismo lo que se gastó en cada programa, y un resultado final de todo lo gastado y en cuanto se 
contrató el que se hiso las festividades.
Es mi preocupación por el tiempo que ha transcurrido de las fiestas para presentar el informe 
demostrando el incumplimiento de la Ordenanza, por lo que pido que esta comunicación se 
haga conocer en la sesión de Concejo.

Particular que informo para fines pertinentes.

Atentamente,

DEL GADMIPA

GADM INTERCULTURAL 
_ ^ y  PLUR(NACIONAL DEL 

CANTÓN ARAJUNO
SECRETARÍA  GENERAL 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS
F e c h a :  - ¿ O  2 - H —

No. _________O 2-g__________
- C S 1

Sf-$\<#

O5*1'

.'vvr.fX Y

bo-
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Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-0 

Arajuno, 06 de mayo de 2024

Asunto: SO LIC ITANDO  DECLARAC IÓ N  DE B IEN  M OSTRENCO DE LO TE SIGNADO CON 
L-003, MZ. 06, SECTOR 01, CON CIve. C. 160450010106003000

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

En respuesta al Documento No. GADMIPA-PSM-2024-0051-M 

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted con un cordial saludo estimado ALCALD E. En relación al 
proceso de Titularización del Sr. Pablo Dionicio López Grefa, comunico que en cumplimiento al Art. 
20 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno, una vez que se ha cumplido a satisfacción todo el 
proceso respectivo previo a la declaratoria de bienes mostrencos en la Ciudad de 
Arajuno, SOLICITO de manera encarecida se dé a conocer al pleno del Consejo Municipal los 
predios según matriz adjunta que cumplieron todos los requisitos para ser declarados como bienes 
mostrencos; para lo cual se añade los informes remitidos mediante Oficio Nro. 
GADMIPA-DPOT-2024-0130-0 por la Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de Control 
Urbano/Rural, matriz de Predios Urbanos para ser declarados como Bien Mostrenco y la planimetría 
del predio para el respectivo análisis y resolución de acuerdo al siguiente resumen:

Trámite: 1
Fecha de Ingreso: 01 de marzo de 2024 
Posesionario: Pablo Dionicio López Grefa 
Lote: 003 
Manzana: 06 
Sector: 01
Clave Catastral: 160450010106003000 
Ubicación: Av. 20 de mayo y Calle Juan Espinoza 
Colindantes:

• Norte: Eje de Av. 20 de Mayo
• Sur: Con Sra. Myrian Chimbo/L-006
• Este: Con la Sra. Martha López/ L-009
• Oeste: Con L-002



Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0133-0

Arajuno, 06 de mayo de 2024

Sírvase encontrar adjunto los documentos en físico y digital. 

Particular que solicito para los fines consiguientes.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITO RIAL DEL GADMIPA

Referencias:
- G ADMIPA-DPOT-2024-0130-0

Anexos:
- documen_tos_tramite.pdf
- resumen_mostrenco.pdf
- pablo_lopez_grefa_documentos.pdf
- pablo_lopez-463_0001.pdf

Copia:
Señor Abogado Paul Cesar Cerda López - Secretario General - /
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Oficio Nro. GADMIPA-DP0T-2O24-0130-0

Arajuno, 02 de mayo de 2024

Asunto: Informe técnico sobre continuidad de proceso de titularización del lote signado 003 MZ. Oí 
con Clve. C. i 60450010106003000

Señor Arquitecto
Erik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA
GAÍ) MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

De mi consideración:
Con sentimiento de distinguida consideración:
Por medio del presente me dirijo a usted con un cordial saludo, y a la vez comunicarle que, en relación 
a los procesos de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno, informo:
1.- Solicitud presentada por el Sr. Pablo Dionicio López Grefa con fecha 01 de marzo de 2024.- 
Datos generales:
Na Lote: 003 
N° de manzana: 06
Clave catastral: 160450010106003000
Ubicación: Av. 20 de mayo, entre la Av. Pablo López y la calle Juan Espinoza.
Colindantes:
Norte: E JE  DE VIA - AV. 20 DE MAYO 
Sur: L-006/Myrian Chimbo 
Este L-009/Martha López 
Oeste: L-002 
Informes favorables:

® Mediante Informe Técnico Nro. 006 - A.C.-T. TI - JF-2024, de fecha 8 de marzo del 2024, del 
Técnico de Sistema de Información Georreferencial, Arq. José Félix, indica continuar con la 
gestión pertinente según lo establecido en los diferentes artículos de la “ORDENANZA DE 
TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO.”

• Mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0051 -M, de fecha 21 de marzo del 2024, el 
Dr. William Zuniga, Procurador Síndico, emite el pronunciamiento: que “una vez que se ha 
revisado la documentación presentada por el posesionario, se verifica que constan todos los 
requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ordenanza Ibidem; POR LO QUE SE ADMITE A 
TRAMITE”

© La Unidad de Control Urbano y Rural, a través del Topógrafo Municipal, Top. Cristopher Zabala, 
realiza y remite el levantamiento planimétrico para declaratoria de bien mostrenco, por lo que se 
adjunta las planimetrías.



Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0130-( > 

Arajuno, 02 de mayo de 2024

Fechas de Publicación y notificación:

DETALLE FECHA
Notificación a colindantes 11 de marzo del 2024
Primera publicación en prensa (Diario EL Observador) y cartelera municipal28 de marzo de 2024
Segunda publicación en prensa (Diario EL Observador) M de abril del 2024
Tercera publicación en prensa (Diario EL Observador) 11 de abril del 2024
Cumplimiento de plazo posterior a la publicación 26 de abril de 2024

Conclusiones y recomendaciones:
Una vez que la solicitud de Titularización o Regularización presentada por el Sr. Pablo López Grefa ha 
cumplido con los plazos establecidos de publicación y notificación, se recomienda cumplir con el 
artículo 20 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en cantón Arajuno, “ ....emitirá un informe para conocimiento 
del Consejo municipal del cantón Arajuno, y estos declararan el bien que se trate, como bien 
mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarlos de predios 
mediante resolución administrativa de adjudicación y la suscripción de transferencia de dominio en las 
escrituras públicas de dichos bienes” .
Particular que informo para fines pertinentes.

Atentamente,

Í.H -Ü iiiti’ jst'tiffiÚO ÜiífCÚ'Ouén'éhiíf.'stítí

Srta. Shirley Brigitte Shiguango López 
ANALISTA DE CONTROL URBANO Y RURAL

Referencias:
- GADM1PA-PSM-2024-0051 -M

Anexos:
- pabJo_lopez-463_0001.pdf
- pablojopez_grefa_documcntos.pdf
- resumen_moslrenco.pdf
- documen_tos_trarnite.pdf

¡SHIRLEY B R IG IT T E  
I SHIGUANGO LOPEZ



REGISTRO DE PREDIOS URBANOS DE ARA AlNO PARA SER DECLARADOS COMO BIENES MOSTRENCOS

1A
•ISO

POSESIONA RIOS
—

DATOS PRINCIPAL UBICACIÓN COLINDANTES FECHAS DE NOTIFICACIÓN Y PUBt-tCACtÓM

PRINCIPAL SECUNDARIO CED. IDENTIDAD CUVE CATASTRAL N»
HAKZ. LOTE

AREA
(«"3)

CALLES NORTE SUR
V

ESTE OESTE
MOTIFICACIÓ
N
COLINDANTE
S

....  ‘ ífcfcA
PUBLICACIÓN EN 
LA PRENSA Y EN 

CARTELERA

20A
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3RA
PUBLICACIÓN EN 

LA PRENSA
CUMPLIMIENTO DE 

PLAZO
OBSE

1024 Pablo Dionlclo 
López Grola

Elisabeth 
Molida Greta 

Ucuy

■ _ J

1600308322 160450010106003000 06 003 420.19
Av. 20 de mayo, 
ontiolc Av. Pablo 
Lôpoz y la calió 
JuanEtpinoza.

EJE DE VIA-AV. 20 
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del 2024
20 de marzo ds 
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CLASIFICADOS
Tu mejor opción

AQUÍ USTED PODRÁ PUBLICAR:
VENIAS -  SERVICIOS - EMPLEOS - VEHÍCULOS - NEGOCIO!

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sr. PABLO MMCIO UPEZ GREFA, solicita la 
titularización del predio en posesión No. 008, 
Mz 10, Av. Vicente Tanguila, en la Ciudad de 
Arajuno. Colindantes: Sun Sra. Eva Andy; 

Este: Sra. Martha López.

Se da a conocer a la ciudadanía que el: 
Sr. PABLO DIONICIO LOPEZ 
GREFA, solicita la titularización del 
predio en posesión No. 003, Mz 06, Av. 
20 de Mayo, en la Ciudad de Arajuno. 
Colindantes: Sur: Sra. Myriam Chimbo; 
Oeste: Sr. Juan Tunay; Este: Sra. Martha 
López.

Ç)
GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la ciudadanía que el: 
Sr. NARCIZA MARIA CALAPUCHA
jR E FA , solicita la titularización del 
>redio en posesión No. 016, Mz 01, Av. 
*ablb López, en ia Ciudad de Arajuno. 
'olindantes: Sur: Sr. Julio Chimbo:

GADMIPA • POSESIÓN GADMIPA - POSESIÓN
Se da a «mocera la 
ciudadanía pe el:

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sra. MERCEDES M ÍA  GREFA TAPUY, solicita la 
titularización del predio en posesión No. 007, Mz 
02, Av. Pablo López y Av. 20 de Mayo, en la Ciudad 
de Arajuno. Colindantes: Norte: Sr. Juan Avilez; 

Este: Sr. Fausto Greía.

Sr. CLAUDIO B D a ANDY AGUINDA,
solicita la titularización del predio en 
posesión No. 001, Mz 05, calle Juan 
Bspinoza y Av. 20 de Mayo. Colindante Sun 

Sra. Rosa Andy.

(P) 1(P) _____

GADMIPA - POSESIÓN GADMIPA * POSESION
Se daa conocerá la_  
ciudadanía pe el:

Se da a conocer a to _
ciudadanía que el:

— •

Sr. JORGE ADOLFO AVILEZ LOPEZ, solicita ia 
titularización del predio en posesión No. 007, Mz 
06, caHe Santiago Calapucha, en la Ciudad de 
Arajuno. Colindantes: Norte: Sr. Juan Tunay; Este: 
Sra. Myrian Chimbo; Oeste: Sr. Domingo Tanguila

Sra. JACINTA MARTA ROSA AGUINDA UCUY,
solicita la titularización del predio en posesión 
No. Oí», Mz 10, Av. Vicente Greía Colindantes: 
Norte: Sr. Libio Pisango; Este: Sr. José Tubon; 

Oeste: Sr. Luis Tayupanda.

SE VENDE 
UNA CASAI

4 x 9  metros de tres pisos 
construida a un costado del loti 
de terreno de 12 x 28 metros ei 
total, tiene luz, agua, teléfono i 
TV cable. Entrada por el pasaji 
público carrozabie Sofía Pére; 
Noguera. Escritura e impuesto; 
ai día. Guíese por las pancarta: 
colocadas y con número; 

telefónicos
DIRECCIÓN:

Barrio amazonas. Calle Bolívar 
20 de Julio. Junto a! Ministeru 

de Obras Públicas Puyo.

m

B ABJEí 21 Mar a 18 de Abr)
En < *s recibirás la tomata de 

anuían en qu* „ .»3 bastarte confianza, que te 
ofrecerá partcipar ene) futuro en una inversión 
que pinta muy fcten

____ Si sabes cómo octuar, Ciño?. todos los
problemas que 6« te puedan presentar esta 
semana se resolverán fevorabterrrente. Quizá vivas
stoarionBR tensa* 00« '  »««♦»*

Si te paras s reflexionar, verás (fe manara 
datana tas solucionas a los problemas que te 
atañan, en concreto en los ámbitos laboral.

CAPfücüfÜÜt) 23 D tcaZO  de Enej/

'■~— ^sta semana es idónea para hacerlo, 
busca fempo y tranquilidad suficientes. Es un 
oníUto ••



AQUÍ USTED PODRÁ PUBLICAR:

GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la ciudadanía que la: Sra. 
MARTHA CECILIA ANDY AGUINDA, 
»olicita la tituiarización del predio en 
Posesión No. 17. Mz. 10, ubicado en la Av. 
Vicente Tanguila, y entre las calles Vicente 
3refa y Santiago Calapucha, en la Ciudad de 
í\rajuño, Barrio Central. Colindantes: Norte: 
--016 Marcelina Andy, Sur: L-006 Sr. Luis 
“\vilez; Este: L-004 Sr. Libio Pisango Oeste: 
~-007 Sra. Elvia Andy y Pasaje S/N
5

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

>r. PABLO DI0HICI0 LOPEZ GREFA, solicita la 
itularización del predio en posesión No. 008, 
Ai 10, Av. Vicente Tanguila, en la Ciudad de 
bajuno. Colindantes: Sur: Sra. Eva Andy;

Este: Sra. Martha López.

ADMIPA - POSESIÓN
')
1t-
1 .......... ......

•e da a conocer a la ciudadanía que el: 
r. PABLO  D IONICIQ  LO PEZ 
• REFA , solicita la tituiarización del 
redio en posesión No. 003, !vlz 06, Av. 
O de Mayo, en la Ciudad de Arajuno. 
Colindantes: Sur: Sra. Myriam Chimbo; 
leste: S r Juan Tnnav Sra Marfha

: m l ; l J ¡ ; J E &  Î 2 |  v i s  ï i ï j î i B i

SE VENDE 
UNA CASA

(P) (P)

GADMIPA • POSESIÓN GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la 
ciudadanía que ek

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sra MERCEDES s m  SH® TWOT, solióla la 
tituiarización del predio en posesión No. 007, Mz 
02, Av. Pablo López y Av. 20 de Mayo, en la Ciudad 
de Arajuno. Colindantes: Norte: Sr. Juan Avilez; 

Este: Sr. Fausto Grefa.

Sr. CLAUDIO FIDEL ANDY AGUINDA,
solicita la tituiarización del predio en 
posesión No. 001, Mz 05, calle Juan 
Espinoza y Av. 20 de Mayo. Colindante Sun 

Sra. Rosa Andy.
(P) (P)

GADMIPA - POSESIÓN GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Se da a conocer a la 
ciudadanía que eí:

Sr. JORGE ADOLFO AVILEZ LOPEZ, solicita la 
tituiarización del predio en posesión No. 007, Mz 
06, calle Santiago Calapucha, en la Ciudad de 
Arajuno. Colindantes: Norte; Sr. Juan Tunay; Este: 
Sra. Myrian Chimbo; Oeste: Sr. Domingo Tanguila

Sra. JACINTA MARTA ROSA AGUINDA LICUY, 
solicita la tituiarización del predio en posesión 
No. 005, Mz 10, Av. Vicente Greía. Colindantes: 
Norte: Sr. Libio Pisango; Este: Sr. José Tubon; 

Oeste: Sr. Luis Tayupanda.

4 x 9  metros de tres pisos, 
construida a un costado del lote 
de terreno de 12 x 28 metros en 
total, tiene luz, agua, teléfono y 
TV cable. Entrada por el pasaje 
público carrozable Sofía Pérez 
Noguera. Escritura e impuestos 
al día. Guiese por las pancartas 
colocadas y con números 

telefónicos
DIRECCIÓN:

Barrio amazonas. Calle Bolívar i 
20 de Julio. Junto al Minístem 

de Obras Públicas Puyo.

dss recibirás la femada da 
aíguicj. ¿fian times bastante confianza, que te 
ofrecodparticipar ene) luluroa ¡unainvarson 
que pinta muy bien.

Es buen momanto para explorar tu 
¡rtariw para conocerte mejor a ti misma Ta darán 
mucirapazmtenoty ta ayudarán a conectarte cotí 
personas. optimistas y activas que influirán 
posá«imail9 en esta suova etapa que acabas de

En estos dias los astros potencian tu 
} intuición, asi que no ts guiss tanto por la razón y 

i  escuda atentamente a tu voz interior. En el 
terreno laboral pueden surgir situaciones 
inesperadas.

CAPWCOUffiQ 23 Pie a a? <!• Ene/

r£n el ámbito laboral se presenta una 
semana sxcetento. induso puede ser que reates 
una propuesta pata cambia/ de trabajo. Si ao es 
io que deseas, puedes utilizarlo para que se te 
valore más en tu empresa. Los a&ros t e



AQUÍ USTED PODRÁ PUBLICAR:
Tu mejoropción l« in » S -S tm tllS -H H IIS -llH llB M S -« M H I

Se da a conocer a la 
ciudadanía qgie el:

Sr. PABLO DIOHICIO LOPEZ 6BEFA, solicita la 
titularización del predio en posesión No. 008, 
Mz 10, Av. Vicente Tanguila, en la Ciudad de 
Arajuno. Colindantes: Sur: Sra. Eva Andy; 

Este: Sra. Martha López.
(PT

Se da a conocer a la ciudadanía que el: 
Sr. PABLO DIONICIO LOPEZ 
GREFA, solicita la titularización dei 
predio en posesión No. 003, Mz 06, Av. 
20 de Mayo, en la Ciudad de Arajuno. 
Colindantes: Sur. Sra. Myriam Chimbo; 
Oeste: Sr. Juan Tunay; Este: Sra. Martha 
López.

(P) -■

GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la ciudadanía que el: 
Sr. NARCIZA MARIA CALAPUCHA 
GREFA, solicita ia titularización de! 
predio en posesión No. 016, Mz 01, Av. 
°ablo López, en la Ciudad de Arajuno. 
Colindantes: Sur: Sr. Julio Chimbo;

(P) (P)

1 GADMIPA - POSESIÓN GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sra. KBHUDiS ASSflk GREFA TAPUY, solicita la 
titularización del predio en posesión No. 007, Mz 
02, Av. Pablo Lópezy Av. 20 de Mayo, en ia Ciudad 
de Arajuno. Colindante: Norte: Sr. Juan /Wilez; 

Este: Sr. Fausto Grefa.

Sr. CLAUDIO FID& ANDY AGUINDA,
solicita ia titularización del predio en 
posesión No. 001, Mz 05, calle Juan 
Espinoza y Av. 20 de Mayo. Colindante Sur. 

Sra. Rosa Andy.
(P)

GADMIPA - POSESIÓN GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Se da a conocer a la 
ciudadanía que el:

Sr. JQfíGE ADOLFO AVILEZ LOPEZ, solicita la 
titularización del predio en posesión No. 007, Mz 
06, caüe Santiago Calapucha, en la Ciudad de 
Ar̂ uno. Colindantes: Norte: Sr. Juan Tunay; Este: 
Sra. Myrian Gúmbo; Oeste: Sr, Domingo TanguÜa.

Sra. JACINTA MARTA ROSA AGUINDA UCUY, 
solicita la titularización del predio en posesión 
No. 005, Mz 10, Av. Vicente Grefa Colindantes: 
Norte: Sr. Libio Pisango; Este: Sr. José Tubon; 

Oeste: Sr. Luis Tayupanda.

SE VENDI 
UNA CAS

9 .  í  ¿jS. a . ..  C-.v... U  «2:3

4 x 9  metros de tres piso: 
construida a un costado del lo! 
de terreno de 12 x 28 metros e 
total, tiene luz, agua, teléfono 
TV cable. Entrada por el pasa) 
público carrozabie Sofía Páre 
Noguera. Escritura e Impuesto 
al día. Guíese por las pancarta 
colocadas y con número: 

telefónicos
DIRECCIÓN:

Barrio amazonas. Calle Bolívar 
20 de Julio. Junto al (Vlinisterii 

de Obras Públicas Puyo.

■asos;'-.,s?-.s

________ at Mar a 19 de Abf

/tanaráEn e? terrero laboré 
ea*i  p a rs o n x  (tus no paran da

«8 te ttejís contagiar por el ambiento.

HOROSCOPO
CUtCEíl 2í: ,iuti o 23 oo Ju!/

Has pasado mocho tiempo toreando 
situaciones provocad?; por efertos coicas qua 
no £3 comportaron bisn contigo. Esto incluso 
pudo ser origen ds un grao contfeto on el ámbito 
M oni

|tBBA 24 Sopa 23 do Oct/

. ‘'lo s astros ahora proteo en tu3 ícfccionss 
..oonstes da todo tipo. Has permanecido 

basante aislada pero a partir del próximo fin de 
semana ta vida so«« ** ‘ •• — *

3MPRtCOnmQ 23 Dlc s 20 de Eno,

Pueda ser una buena semana para tas 
relaciones familiares y para recuperar un 
ambente do calidez en el hogar. En el trabajo es
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IERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCUtTURAL Y PLURIN ACION AL

DEL CANTÓN ARAJUNO

Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0051-M

Arajuno, 21 de marzo de 2024

PARA: Sr. Arq. Krik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

ASUNTO: INFORM E JURÍD ICO  NR0.06-PSM-GADMIPA-2024 DE CALIFICACIÓN PARA
ADM ITIR A TRÁM ITE DE TITULARIZACIÓ N  O REGULARIZACIÓ N DEL 
SEÑOR PABLO  LOPEZ GREFA

De mi consideración.

ANTECEDENTES:

1.- Mediante oficio s/n de fecha I de marzo de 2024, suscrito por el señor/a Pablo Dionicio López 
Grefa con cédula de identidad 1600308322 y dirigido al Alcalde Lic. Darwin 'I'anguila, en el que 
solicita muy comedidamente realizar el trámite de Titularización o Rcgularización del predio en la que 
me encuentro en calidad de posesionario del lote Nro. 003 manzana 06 ubicado en la calle o Av. 20 de 
Mayo entre la Av. Pablo López y calle Juan Espinoza sector y/o Barrio El Moretal parroquia y cantón 
Arajuno, provincia de Pastaza: para lo cual la máxima autoridad dispone, revisar la documentación 
para continuar con las gestiones en las áreas correspondientes a fin de atender lo solicitado por el 
ciudadano, según la ordenanza.

2.- Informe Técnico Nro. 006-A.C.-T.TI-JF-2024 de fecha 8 de marzo de 2024, suscrito por el Arq. 
José Félix - Técnico de Sistema de Información Georreferencial, se determina que:
a.- De acuerdo al registro catastral se encuentra ubicado “ ln Situ”  en el sistema catastral dentro del 
sitio que corresponde.
b.- Los datos de dimensiones y áreas exactas deberán solventarse con el levantamiento planimétrico.
c.- No existe ninguna construcción dentro del predio.

Conclusiones:

•  Continuar con la gestión pertinente, según lo establecido en los diferentes artículos de la 
ordenanza.

3.- Mediante Memorando Nro.GADMIPA-DPOT-2024-0067-M, del 14 de marzo de 2024 suscrito por 
el Arq. Erik Cacoango - Director de Planificación, hace llegar anexo toda la documentación previa, 
para que se proceda conforme el artículo 13 de la ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, 
REGULARIZACIÓ N DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADM INISTRATIVA 
DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO, para el trámite respectivo.

MARCO NORMATIVO:

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR:



IERNC

DEL CANTÓ N ARA JUNO

GADMIPA

Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0051-M

A rajuño, 21 de marzo de 2024

• Art. 76, numeral 7) letra I). - Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No
habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y  no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.

• Artículo 66 numeral 26 garantiza "E l derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y  
responsabilidad social y  ambiental. E l derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la  
adopción de políticas públicas, entre otras medidas

• Articulo 226 dispone que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias (...) 
tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución” .

• Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “ Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y  financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana...

• Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador garantiza facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdiccionales territoriales;

• Artículo 264 de la Constitución atribuye a los gobiernos municipales competencias exclusivas y 
facultades normativas en el ámbito de su jurisdicción;

• Artículo 277 numeral 6 establece que: "Pura la consecución del buen vivir, serán deberes 
generales del Estado: " [...] 7. Proteger v promover la diversidad cultural y  respetar sus 
espacios de producción e intercambio: recuperar, preservar y  acrecentar la memoria social y  el 
patrimonio cultural".

• Articulo 321 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “£/ Estado reconoce y  
garantiza el derecho a ¡a propiedad en sus formas públicas, privada, comunitaria, estatal, 
asociativa, cooperativa, mixta y  que deberti cumplir su  función  social y  ambiental

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN:

• Articulo 4 literal f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y  saludable para los
ciudadanos y  la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas
competencias” es uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados;

• Artículo 6 literal g) al referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente 
prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos descentralizados, 
entre otros: “Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno cmtónomo 
descentralizado, sin previa resolución del mismo y  el pago del justo precio de los bienes de los 
que se le priven

• Artículos 7 y 57 literal consagra tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente en la 
capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 
dentro de su circunscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la Ley;

• El articulo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “ Ejercer el control sobre el uso y
ocupación del suelo en el cantón



GADMIPSA
BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

SNTERCUITURAL Y PCURIN ACION AL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

#V é*''H * *1 ¿IV1 Xdff
Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0051-M 

Arajuno, 21 de marzo de 2024

Articulo 54 literal c), determina: “Establecer el régimen Je  uso del suelo y urbanístico para lo 
cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización. división o cualquier otra 
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para 
zonas verdes y  áreas comunales. y, en ¡a letra i) hnplementar el derecho al hábitat y a la vivienda y 
desarrollar los planes y  programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal 
Artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón
el articulo 415 las clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos autónomos descentralizados 
aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y  
bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes 
afectados a l servicio público.
Artículo 419 inciso 1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la 
prestación directa de un servicio público sino a la producción de recursos o bienes para la financiación 
de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en 
condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado. Y entre las clases 
de bienes de dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice “Los bienes mostrencos 
situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales
El articulo 436.- Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán 
acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso 
privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de 
los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de la propiedad, de 
acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre 
instituciones del sector público.
Que, el articulo 4H1.~ Para efecto del presente articulo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos descentralizados
municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y  procedimientos 
para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o diferencias en los lotes o fajas municipales o 
metropolitanos, se entienden aquellas superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de 
medición del área original que conste en el respectivo titulo y  que se determinen al efectuar una 
medición municipal por cualquier causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior y 
la última practicada, bien sea por errores de cálculo o de medidas.
Artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización de 
la Potestad de Partición Administrativa, determina que “Cuando por resolución del órgano de 
legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, se 
requiera regtdarizary legalizar asentamientos humanos consolidados de interés social ubicados en su 
circunscripción territorial en predios que se encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través 
de los órganos administrativos de ¡a municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado 
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas.

n
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Memorando Nro. CADMIPA-PSM-2024-0051-M 

Arajuno, 21 de mar/o de 2024

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN:

• Artículo 57 y 60 del antes señalado Código, faculta al alcalde o alcaldesa presentar proyectos de 
ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, concordante con el artículo 486 del mismo cuerpo legal.

• Artículos 322 y 479 de la Ordenanza de titularización y regulan zación al favorecer el hábitat debe 
preservar condiciones adecuadas de intervención en el territorio, impidiendo fraccionamientos 
que ocurran sin intervención municipal y garantizando las cesiones gratuitas y contribuciones 
obligatorias.

CREACIÓN PARROQUIA Y CANTÓN ARAJUNO:

• Median le Decreto Supremo 513 publicado en Registro O ficia! N ° 49 del 29 de ju lio  de 1944 se 
crea la Parroquia A rajuño perteneciente a l Cantón Ñapo de la Provincia Ñapo Pastaza; y, que el 
historiador Oscar Ledesma en su libro publicado en el año 2004 menciona una nueva creación 
de la Parroquia A rajuño el 11 de abril de 1965 perteneciente al Cantón Pastaza. Provincia de 
Pastaza (tomado de PDOT2011).

• Con Registro O ficial N ° 996 del 25 de ju lio  de 1996 se crea el Cantón A rajuño y  el Concejo 
Municipal amparado en la Ley Orgánica de Régimen Municipal el 16 y  27 de ju lio  de 2004 emite 
la Ordenanza Municipal que Delimita el Perímetro.

PRIMER PLAN DE DESARROLLO URBANO DE PUYO1987- CONSULTORA INALDAZ:

• En el C 'anión Pastaza en el año de 1987, contrata con la Consultora INALDAZ el primer Plan de 
Desarrollo Urbano de Puyo; como producto del referido plan, se expidió la Ordenanza de 
Desarrollo Urbano de la ciudad de Puyo y  úreas urbanas Parroquiales de Veracruz, Tarqui, 
Santa Clara y Arajuno. sancionada el 30 de septiembre de 1989. Determinándose y definiéndose 
el limite de lct Cabecera Parroquial de Arajuno (anexo documento) y  su regulación urbana.

PROVIDENCIA DE ADJUDICACIÓN DEL 13 DE MA YO DE 1992:

• En la escritura pública de la providencia de adjudicación del IER A C , en fo ja 3, fila  27; fo ja 4, 
fila  de la l a la 5 a favor de las Comunidades del Rio Arajuno ubicadas en el Bloque N ° 11 el 13 
de mayo de 1992 y protocolizada el dia 22 del mismo mes y año; se desprende literalmente en el 
literal b) "Esta adjudicación no afecta, en modo alguno, a las adjudicaciones anteriormente 
hechas a personas o instituciones, cuya validez se ratifican por este acto, ni los 
asentamientos ni posesiones de los colonos realizados con anterioridad a ¡a presente fecha.

En la providencia de adjudicación del IERAC  con las Comunidades del Rio Arajuno. Bloque 11: 
en el articulo 265, inciso segundo, literal c) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal 
textualmente decía: "Constituye bienes de dominio privado: “c los bienes mostrencos situados 
dentro de las zonas de reserva para la expansión de las ciudades y  centros poblados y, en 
general, los bienes vacantes, especialmente los caminos abandonados o rectificados y, en el 
art. 268 de la misma ley, prevé que en caso de conflicto de dominio entre la Municipalidad y la 
Entidad Estatal que tenga a su cargo la administración y  adjudicación de bienes mostrencos
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0051-M 

Arajuno, 21 de marzo de 2024

prevalecerá la posesión Je  ¡a Municipalidad; por lo que, de haber predios ubicados en zonas 
urbanas y  de reserva urbana que carezcan de dueño, le pertenecen al Estado, representado por el 
respectivo Municipio y ningún organismo podrá adjudicar tierras que se encuentren en estas zonas.

ENCUESTA INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS -  INEC:

• El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC en la encuesta de condiciones de vida de 
2014 y Censo de población y vivienda del 10, determina: Que la pobreza y desigualdad por 
consumo en el Ecuador capítulo 4 página 162 el cantón Arajuno se encuentra entre el 72. 5y  90 
5 de pobreza crónica nacional a nivel nacional siendo unos de los cinco cantones más pobres del 
Ecuador.

PRONUNCIAMIENTO PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO:

• Mediante extracto de pronunciamiento con Oficio PGE Nro.: 06266 de 15 de octubre del 2019, el 
Procurador General del Estado, en referencia manifiesta: "Cuál seria el valor que debería cobrar 
el GADM-CB, a las personas beneficiarios de la venta de un bien inmueble declarado mostrenco, 
del cual son posesionarlos? (existe el art. 436 del COOTAD y  16 y  18 de la mencionada 
ordenanza). "Cuál seria la normativa a aplicar para el cobro del valor de un bien declarado 
mostrenco? "Im  ordenanza que regula el proceso de la legalización de los bienes "inmuebles 
mostrencos y/o vacantes ubicadas en la zona urbana, zonas de expansión urbana del cantón 
Bolívar, que adjunto, gozaría de legalidad o se debería reformar la normativa, especialmente los 
artículos 16 y  18 que tipifica la forma de cobro?

• PRONUNCIAM IENTOS: En atención a los términos de su primera y segunda consultas se 
concluye que, el valor que debe cobrar el GAD a las personas beneficiarias de la venta de un bien 
declarado mostrenco, del cual hubieren sido previamente posesionarios, es el del predio sin tomar 
en consideración las variaciones derivadas de su uso actual o su plusvalía, conforme lo 
determinado en el artículo 596 del COOTAD; para lo cual, se deberá establecer previamente, 
mediante ordenanza, los mecanismos y procedimientos para regularizar dichos bienes mostrencos 
y catastrarlos a nombre de la entidad municipal. Respecto de la tercera consulta se concluye que, 
en virtud de la autonomía política de la que gozan los GAD, que se expresa en la potestad para 
expedir sus propias normas, prevista por los artículos 5 y 6 del COOTAD, ...). El presente 
pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo 
responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación a casos particulares.

(Los pronunciamientos del Procurador General del Estado dejan de tener vigencia cuando las normas 
sobre cuya aplicación tratan, han sido derogadas sustituidas, reformadas o declaradas 
inconstitucionales.)

ORDENANZA MUNICIPAL:

• El Concejo Municipal en sesiones del 20 y 27 de agosto del año 2020, resolvió aprobar la 
ORDENANZA TITULARIZACIÓN, REGULARIZAC1ÓN DE LA PROPIEDAD, 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTON 
ARAJUNO promulgada el 01 de septiembre del 2020, que manifiesta:
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Articulo 12.- Solicitud y requisitos:

• El o los posesionarlos de un predio que carezca de titular de dominio con título inscrito y/o que 
no conste en el deslinde predial actualizado, que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera 
individual o conjunta en los porcentajes que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación 
la litularización administrativa del predio, previa verificación de la ubicación del predio que no se 
encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc., acompañando a su solicitud la 
documentación detallada.

Artículo 13.- Procedimiento:

• Recibida la solicitud con la sumilla de la máxima autoridad, la Dirección de Planificación 
procederá, conjuntamente con el solicitante, a verificar la localización del predio “ in situ”  y su 
correspondencia de conformidad al registro catastral del sector, y emitirá un informe 
determinando si los datos de dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la 
titularización corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición 
con áreas registradas a otro nombre, que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, > 
que este enmarcado al PDOT.

• La Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico respectivo a la Procuraduría Sindica 
Municipal sobre la documentación presentada, a fin de que califique si ella cuenta con la 
documentación de respaldo suficiente para admitirla a trámite.

PRONUNCIAMIENTO:
De conformidad a lo que dispone el artículo 13 de la Ordenanza Titularización, Regularización de la 
Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el Cantón Arajuno, en el que 
dispone: (...L a  Dirección de Planificación, solicitará el informe jurídico respectivo a la Procuraduría 
Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin  de que califique si ella cuenta con la 
documentación de respaldo suficiente para admitir a trámite), una vez que se ha revisado la 
documentación presentada por el posesionario, se verifica que constan todos los requisitos 
establecidos en el artículo 12 de la Ordenanza Ibidem; POR LO QUE SE EMITE INFORME 
JURÍDICO FAVORABLE Y SE ADMITE A TRAMITE RESPECTIVO PARA LA 
ADJUDICACIÓN AL POSESIONARIO.

Particular que informo, para fines pertinentes.
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Documento firmada electrónicamente

Dr. Willman Pendes Zuniga Zambrano 
PROCURADOR SINDICO DEL GADMIPA

Referencias:
- (¡ADMIPA-DPOT-2024-0067-M

Anexos:
- pablo lopcz_grcfa_documentos.pdf
- pablo_lopez-463 ÜÜOl.pdf

C opia
Sra Jimcna Scnaida talapucha l apuy - Secretaría de Procuraduría Sindica ’

funcionarios que participaron en este documento: —> Sr. Abg. Victor Hugo Navarrcte l.opez - Analista Jurídico I
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?

PARA: Sr. Dr. Willman Pericles Zuniga Zambrano
Procurador Sindico del GADMÍPA

ASUNTO: Solicitando informe jurídico para continuar el proceso de Titularizaeión del Sr. Pablo
Dionicio López Grefa de lote con clave catastral 160450010106003000 en 
cumplimiento al art. 13 de la ordenanza de Titularizaeión.

En respuesta al Documento No. GADMIPA-SG-2024-0658-E 

De mi consideración.

Estimado Procurador, reciba un atento y cordial saludo, la presente tiene la finalidad de informar que 
el Sr. Pablo Dionicio López Grefa. del lote con clave catastral 160450010106003000, ingresó parte de 
la documentación con fecha 01 de marzo de 2024 y se procedió a complementar con toda la 
documentación necesaria para que se proceda a emitir el informe jurídico respectivo por Procuraduría 
Sindica, como menciona el Art. 13 de la Ordenanza de Titularizaeión, Regularización de la Propiedad, 
Partición y Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno. Adjunto la documentación 
en físico- original y en digital.
Con los siguientes documentos:
L- Solicitud dirigida al señor alcalde.
2.- Sumilla de la máxima autoridad.
3.- Pago de impuesto Predial.
4.- Certificado de No adeudar al Municipio.
5.- Copia de cédula del solicitante/ certificado de matrimonio.
6 - Declaración juramentada ante un notario.
7.- Levantamientos planimétricos 3 originales suscritas.
8.- Pagos del levantamiento planimétrico.
9.- Notificación a colindantes.
10.- Informe técnico de AA.CC.
11.- Certificados “No se encuentra en zona de alto riesgo niitigable” y cert. 
planificado o proyectado ningún plan, proyecto o programa institucional vigente h

GABM INTERCULTURAL 
Y PUJRINACIONAL OEL 

CANTÓN ARAJUNO
d e p a r t a m e n to  j u r í d i c o  

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS
Focha: _____ X-S1H---------------------------

___________
Fecha
N-: .. ÛU.

6 o
Firma

Particular que informo, para fines pertinentes.

Atentamente.

o se eiKHieiWa.

t - ÿ x
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Arajuno, 14 de marzo de 2024
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Documento firmado electrónicamente
yArq. Erik Moisés Cacoango Canelos 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GADMIPA

Referencias:
- C.ADMIPA-DPOT-2U24-0073-0

■i
V. >

Anexos:
- pablo_lope7-463_0001.pdf
- pablo_lopez_grefa_documentos.pdf Mí
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CRIO ADAN A/O:

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ 
EN LAS ELECCIONES DEL 15 DE OCTUBRE DE 2023.

La cnjdadana/o que altere cualquier documento electoral 
será sancionado de acuerdo a lo que establece el articulo 
275 y el numeral 3 del articulo de la LOEOP - Código de la 
Democracia.

F. PRESOENTA/E DE LA JRV
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^  CERT(FÌCADO-de VOTACIÓN
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LOPEZ GREFA PABLO DIONICIO

P R O V M C U : PA«TAiA

COtCUNSCMKtÙMr 
CANTON: ARAJUNO

PAKROOUIA-ARAJUNO

ZÓHA: i  
JUHTA No: 0004

ir  M 1 6 1 4 M
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CIUDADANA/O:

ESTE DGCüMEriTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ 
EN LAS ELECCIONES DEL 15 DE OCTUBRE DE 2023.

La ciudadana/o que altere cualquier docjmento electoral 
será sancionado de acuerdo a lo que establece el articulo 
275 y el numeral 3 del articulo de la LOEOP - Código de la 
Democracia.

r.VS DE LA JRV
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ADMINISTRACIÓN 2023-2027

Kr ECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL

CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICACION:

Una vez revisados: el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo del cantón Arajuno, aprobado mediante resolución N.° 176-SG- 
GADMIPA-2020.

CERTIFICA:

i
Que. en el predio ubicado en el sector 01, Manzana 06. lote 003, en la Av. 20 de mayo, 
entre las calles: Av. Pablo López y Juan Espinoza, no se encuentra planificado o 
proyectado ningún plan, proyecto o programa Institucional vigente a la fecha.

Dado y firmado en el Municipio de Arajuno en la Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial a los 05 días del mes de marco de 2024.

§
I

I  i
I
$

Atentamente:

Elaborado por: -'

ArqOrriiimy Calapnchá L  
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Aprobado por:

Cacoango
CTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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W 0**' LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN

ARAJUNO

Una vez revisado el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, aprobado mediante ordenan/a y resolución N.° 176-SG-GADMIPA- 
2020; en el capítulo, Amenazas y riesgos naturales y  antrópicos Pag. 95 a /02 del 
producto Diagnostico del PDOT:

CERTIFICA:

Que. el predio ubicado en el sector 01, Manzana 06. lote 003, en la Av. 20 de mayo, 
entre las calles: Av. Pablo López y Juan Espinoza, no se encuentra localizado en zona 
de alto riego no mitigable, acorde al Plan de Ordenamiento Territorial del cantón 
Arajuno y no se encuentra afectado por el mismo.

Dado en el Municipio de Arajuno en la Unidad de Planificación y Ordenamiento 
Territorial a los 05 días del mes de marzo de 2024.

Atentamente:

Realizado
o

Y V

/*/

ArqVvVfílonyi CaTapucha 
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORDENMIENTO TERRITORIAL

Aprobado por:

rik Cacoango
CTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL





Elaborado por:
Ing. Siza Andy 
Revisado par:
Arq. Erik Cacoanqo

GOBIERNO O MUNICIPAL
wwWSw?',

CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACION 2023 2027

MEMORANDO No. 094-DP-GADMIPA-24

PARA: HENRY CUJI
RECAUDADOR 

ASUNTO: En el texto
FECHA: Marzo 12 de 2024

Señor Recaudador, por medio del presente solicito el cobro por: 
Levantamiento Planimétrico, de acuerdo al Art. 134 de la 
Ordenanza del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
Plan y Uso de Gestión del Suelo y Código de arquitectura y 
Urbanismo del cantón Arajuno, clave catastral: 
1604500101406003000, al Sr. Pablo Dionicio López, con número 
de cédula 1600308322, la suma de $ 6.89 [SEIS DÓLARES CON 
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS)

Atentamente,

BfflawBBa

Director de Planificación
Copia/archivo 2024



ADMiNISTRACiÓN 2023-2027

NOTIFICACIÓN T-No. 006-2024

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 003, Manzana No. 06, ubicado 
en ia Av.20 de Mayo, entre las calles Av. Pablo López y Juan Espinoza 
AV. 20 DE MAYO COLINDANTE NORTE

SRA. MYRIAM CHIMBO 

SRA. MARTHA LOPEZ 

SR. JUAN TUNAY

COLINDANTE SUR 

COLINDANTE ESTE 

COLINDANTE OESTE

Que, el Sr. PABLO DIONICIO LOPEZ GREFA, ha iniciado el trámite de Titularización 
del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un periodo superior 
a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de la Ordenanza de 
Titularización, Regularízación de la Propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a (a publicación y 
notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá manifestar 
por escrito en el Dpto, de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se adjunta 
solicitud de titularización.

Notificador por: 

Abg.
!onriisariaMunicipai

Arajuno, 11 de marzo de 2024.
7 ■ <>*. Notificado a:

/y  xrtrnTíV c'\
iUrt V.’ú '■ ». r 1 «

Sr (a). Í Í + * »  C U I
i T í« i- i IT"ft /) .'I i*. -C iV-
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional ( 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cant 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 003, Manzana No. 06, ubica 
en la Av.20 de Mayo, entre las calles Av. Pablo López y Juan Espinoza 
AV. 20 DE MAYO COLINDANTE NORTE

SRA. MYRIAM CHIMBO COLINDANTE SUR

SRA. MARTHA LOPEZ COLINDANTE ESTE

SR. JUAN TUNAY COLINDANTE OESTE

Que, el Sr. PABLO DiONICIO LOPEZ GREFA, ha iniciado el trámite de Titularizacl 
del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un periodo superi 
a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de la Ordenanza 
Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicad' 
Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la publicación 
notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá manifest 
por escrito en el Dpto. de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se adjur 
solicitud de titularización.

Notificador pori

- ■
y¿ c o ¿ -* fu»;¡na VargasW : ...

Comisaría Municipai'^., ...

Arajuno, 11 de marzo de 202 
Notificado a:

Sr (a). 'i
d. ?
Colindante

Firma
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 003, Manzana No. 06, ubicado 
en la Av.20 de Mayo, entre las calles Av. Pablo López y Juan Espinoza 
AV. 20 DE MAYO COLINDANTE NORTE

SRA. MYRIAM CHIMBO COLINDANTE SUR

SRA. MARTHA LOPEZ COLINDANTE ESTE

SR. JUAN TUNAY COLINDANTE OESTE

Que, el Sr. PABLO DIONiCIO LOPEZ GREFA, ha iniciado el trámite de Titularización
"f ''V* del predio que manifiestan estaren posesión ininterrumpida por un periodo superior 

a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de la Ordenanza de 
Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la publicación y 
notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá manifestar 
por escrito en el Dpto. de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se adjunta 
solicitud de titularización.

í
Notificador por:

Arajuno, 11 de marzo de 2024. 
Notificado a:

;; Sr ( a ) . _ J r W ^ 5 ¿ i
na Vargas ./;■ Cl. 96 ü&

Comisaría Municipal . Colindante

Firma



GADM INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
DEPARTAMENTO FINANCIERO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO TITULO DE CREDITO No.: 2024-000058-PU

CONTRIBUYENTE: LOPEZ GREFA - PABLO DIONICIO

RUC/CC: 1600308322 
'NrPoriAn DomlflMo: VICENTE TANGUTt.A Y SANTIAGO 

CALAPUCHA

CLAVE CATASTRAL: 160450010106003000
SITIO/BARRIO: MORETAl

Calle: 20 DE MAYO 
Número:

AVALÚO
RUBROS VALORES

Impuesto Predial Urbano: $ 6.48
Terreno: $ 4,318.05 Servicios Administrativos: $ 0.25

Construcción: $ 0.00 Impuesto Solar No Edlft $ 0.00
Recargo Solar No Edlf: $ 8.64

Valor de la Propiedad: $ 4,318.05 Construcción Obsoleta: $ 0.00

Rebaja Hipotecaria: 0.00
Bomberos: $ 0.65

P. M. Ambiente y Ctrl Riesgos de 0.50
Base Imponible: 4,318.05 Seguridad Ciudadana Cantonal: 5.00

Fecha de Emisión: 01/01/2024
VALOR EMUIDÓ: $ 21.¿2

DESCUENTO: $ 0.65
Fecha Recaudación: 08/01/2024 00:00 RECARGOS: $ 0.00

FIEL COPIA DEL TITULO ORIGINAL INTERESES: $ 0.00

TOTAL A PAGAR: $ ||________ ______ 20 8̂71

A y  y J K

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESORERO y\ > [¡DADOR



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

DEL CANTÓN ARA]UNO
. -r-i. .̂CANp*
RAJUÑO

SOLICITUO DE NO BOEUDBR RL M U N IC IP IO

Señor
RECAUDADOR MUNICIPAL 
Ciudad.-

Sírvase conferirme una CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por
impuestos, tasas, contribución especia! de mejoras, alcance de cuantías, contratos no cumplidos o por 
fiscalización y por ningún otro concepto.

Mis datos personales son:

APELLIDOS Y NOMBRES
lc>pg> 7 ft/C A>/C<C

No. Cédula de Identidad 
Certificado de votación

DOMICILIO
Cantón: _______
Parroquia: fKfryiACi__________
Calle: A áU A .l£  7/ ^ ^  la ___
Nacionalidad:

DECLARACIÓN DE BIENES

Posee propiedades en el Cantón 

si J ^  NO :

Clave (s) catastral (es)
1 _________________

2 ___________________
3 ---------------------------

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Viaje al exterior 

Venta de predios 

Nombramientos 

Trámite municipal 

Asunto particular

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE REVISADOS LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES,
El solicitante Í-&ÍX- ¿  ___ _________j2L&¿¿i£¿£2------------------- —---------------
No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a la presente fecha.

o Fecha de presentación

n Arajuno, - O 3 ~
□ rZ  V
r^3 jmuTL
n

Ñrma del solicitante

M I

Arajuno, a O I de __C 1 B £ 2 íx ____ del 202JJ
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CUADRO 0E ÁREAS l
DETALLE AREA (M2) I

AREA 42019

CUADRO DE COLINDANTES
LINDEROS LONGITUD (m) COLINDANTES

NORTE 10.50 EJE DE VlA - AV 20 DE MAYO
SUR 10.50 L-006/MYRIAN CHIMBO
ESTE 4001 L-009/MARTHA LOPEZ

OESTE 40 00 L-002

CUADRO DiE COORDENADAS
VERTICE LADO DIST. ANGULO ESTE NORTE

P1 P1 -P2 40 01 89°59'60" 858762 935 9863763 628
P2 P 2-P 3 10 50 s ^ s n s " 868765607 9863723.705
P3 P3-P 4 40.00 g o ^ s - 868755.126 9863723 016
P4 P4 - P1 1050 90c0’0" 868752 455 9863762.927

UTM. WGS84-ZONA 17S

G O B IE R N O  A U T O N O M O  D E S C E N T R A L IZ A D O  
M U N IC IP A L, IN TE R C U L T U R A L  Y  

P LU R IN A C IO N A L DEL C A N TO N  A R A JU N O
LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 

LOTE CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010106003000

Clave catastral 1604500101060C3000

Ubicación: Barrio Moretal
Parroquia y Cantón Arajuno 
Provincia de Pastaba

GADMIPA.

UBICACIÓN:
Etc------- ;S/E



Hoja de Ruta

Kech» y horH generación: 2024-03-06 16:13:14 (GMT-5)

(rcnerado por: Krik Moisés Cacoangn Canelos

Información del Documento

No.
Documento: GADMIPA SG-2024-CJ658-E l)oc.

Refe renda: 463

l)e: Pubtu Diimtciu Lope/ Greta,. Para:
Sr. Injt. I\.ui VVillian Molina Manya. Akaldc 
cncorgodo. GAD Municipal Intcrudlurul y 
Plnrmucionnl de Arajuno

Asunto:
SOLICITA REALIZAR EL TRAMITE Ofi T1TULARIZACION DEL 
PREDIO ES LA QUE ME ENCUENTRE EN CALIDAD DE 
POSfcSlONARIO.

Descripción
Anexos:

Pecha
Documento: 2024 03-01 iGMT-5) Fecha

Ke«Lstn>: 2024-03 01 (GMT-5)

Rula del documento

Área De Kecha/Hora Acción
____

Para No.
Dtus

---------
Comentario

DIRECCION PLANIFICACION 
Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

fchk Momo 
Cactwng» Cjikíim 
iCAUMIPA)

2024-0)416 
If. 10:14 (GMT-S) Kctoyrur

Shirley BngiKc 
Sh)gu.iiig<> 1 >ix/ 
(GADMIPA.

5
___

FnKVtif n* ci u imite tmrcspuoJiíiMc Je lít»l*tífc'iíni 
del Sr. Pablo DiMuftliipcr.

FUNCION 1 ¿GlSLAXIV A Iva» Mitlun xfciNiu 
Many*tGAt)MU*A)

2<>:4-UV0l 
10 56:14 <GMT-5> KcAignw tjik MmtctCanMOgn 

Canrh» «GADMIPA t o ATENDEJR CON LA SOUCIl l O PREVIO Kh VISION 
Ub LOS DOCti.Mk.Vr08 HAHIEllANTES

Vktvlnim (¡cuera!
Simn JíiKtli 
ChiWTna.li An.lv
i(iAmm>A>

202443-01 
10:55.01 (OMI.Vi

Envió
tkvsrónho ilc! 
Itacuincaii*

Ivan Wiüún Molina 
M.in>* (GADMIPA > o

VvrclMu (.knc'fü!
Sotu* lunrih 
< luouudi Amlj 
(GADMIPA)

2024-03*1 
ioas oí íOMr-í¡ Kcgauii h*n Willun Moiiiu 

Manya (GAUMIHAi „
SOLICI1A KtAt.IZ.VK EL IKAMIll. t)i. 
TrCliEAKI/ACiON l#:l. PREDIO EN LA Ql l  MI 
ENCUENTRE bS CALIDAD DE POSESION ARIO.

i# §5fW|> i y  J t .  -' f£  * t  r í / : W ¿ !~ • ';fnKnHr
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1 GADMIPAP
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

d e l  Ca n t ó n  a r a ju n o
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

/  \

§
§

X

&

¡
I '

§

Oficio N. 011-GADMIPA-CU-T1 -2024 

Arajuno, 05 de marzo del 2024

Señor
Hugo López
JEFE DE AVALÚOS Y CATASTROS
Presente,

De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo, en cumplimiento al Art. 13 de la Ordenanza 
de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se solicita "verificar la 
localización del predio "in situ" y su correspondencia de conformidad ai registro 
catastral del sector, y EMITIRÁ UN INFORME determinado si los datos de 
dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la 
titularización corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de linderos 
o superposición con áreas registradas a otro nombre”, del proceso de 
titularización solicitado por el Sr. Pablo López Grefa. Lote-No. 003, de la manzana 
No. 06, ubicado en la Av. Veinte de mayo y la Av. Pablo López y calle Juan 
Espinosa.

Particular que solicito para fines pertinentes.

A ten tam en te ,

JC S ¿

juango

ANALISTA DE CONTROL URBANO Y RURAL



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURIN ACION AL 

' V DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

INFORME TECNICO No. 006 - A.C.- T. TI - JF-2024

Arajuno, 08 de marzo de 2024

/. ANTECEDENTES. -

Mediante, Oficio Nro. 011- GADMIPA-CU-TI 2024, de fecha Arajuno. 05 de marzo de 2024, suscrito 
por el Arq. Shirley Shiguango, ANALISTA DE CONTROL URBANO Y RURAL en la parte pertinente 
comunica:

**[...]en cumplimiento al Art. 13 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad. 
Partición y Adjudicación Administrativa de predios en Cantón Arajuno, se solicita "verificar la 
localización del predio "IN SITU" y su correspondencia de conformidad al registro catastral del sector, 
y EMITIRÁ UN INFORME determinado si los datos de dimensiones, áreas, colindantes del predio 
sobre el cual se solicita la titularización corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de 
linderos o superposición con áreas registradas a otro nombre” , del proceso de titularización solicitado 
por el ir. Pablo Dionicio López Creía del lote No. 003. de la manzana No. 06, ubicado en la Av. 
Veinte de mayo y la Av. Pablo López y calle juan Espinoza. [...]"

UPASE LECA!.

> Constitución de la República del Ecuador: Art 66 numeral 26. Art. 238. Art. 240, Art. 264. 
Art 321

> Código Orgánico de Organización territorial Autonomía y Descentralización “COOTAD” Art. 
4 Literal f), Art. 6 Literal g), Art. 7y 57 Literal A), Art. 54, literal c), art. 55 Literal b) Art. 419 
inciso 1), Art. 468.

> Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización de Organización Territorial Autonomía y Descentralización Art. 322, y 479

> “ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN
Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO.” Art. 3, 
Art.4, Art. 9, Art. 13, Párrafo primero y segundo.

III. ANALISIS DEL OBJETO DEL INFORME

1. De acuerdo al número del registro catastral, correspondiente al lote en mención cuenta con 
clave catastral 16045001010600300, este se encuentra ubicado en la Provincia de Pastaza en 
el Cantón Arajuno en el Barrio Moretal, lote No 003, de la manzana No. 06, ubicado 
a la Av. 20 de Mayo entre calle Pablo López y Juan Espinoza, con los 
NORTE: Con la Av. 20 de

En Base a la documentación anexa en él. Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2023-0362-0, se realizó la 
inspección “ IN SITU" donde se desprende lo siguiente:



IGADM|Pi%
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULT0RAL Y PLURIN ACION AL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

2. Al memento dentro del predio NO se encuentra ningún tipo de edificación.

Los dimensiones y áreas No concuerdan con la base catastral.
Área según catastro - m2: 414.7500 Frente principal - m: 10,5000
Área según título - m2: 414,7500 Fondo relativo - m: 39.5000
Área construcción - m2: 0.0000 Frente / Fondo: 0,2658

4. El predio cuenta con los servicios de infraestructura básica, agua, alcantarillado, energía 
eléctrica, telefónica, vías.

IV. CONCLUSIONES

De acuerdo al Proceso podemos decir:

• Se deberá solventar tas mediciones reales del predio con el levantamiento planimétrico
aprobado por del Departamento de Planificación y Ordenamiento Territorial del CADMIPA

• El predio deberá guardar las mediciones dentro de la zonificación del Plan de Ordenamiento
Territorial del Cantón Arajuno y el Plan y Usos y Gestión del Suelo. (PDOT y PUGS.)

• Enviar el levantamiento planimétrico actualizado por el Departamento de Planificación y
Ordenamiento Territorial, al área de Avalúos y Catastros a fin de mantener la base de datos 
alfanumérica y grafica actualizada de la información territorial como, su adecuada valoración 
tanto del suelo como de la construcción.

• Una vez concluido el trámite notificar al Área de Avalúos y Catastros, afín de mantener la 
base de datos actualizada con el planimétrico aprobado.

V. RECOMENDACONES

• Continuar con la gestión pertinente según lo establecido en los diferentes artículos de la 
“ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD. PARTICIÓN
Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO."

i s a à i À r a i u n ®

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente,

'encial
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ÌG b FS GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO 
PROVINCIA DE PASTAZA
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4 (3Ped li-'

V  '  v v  .-V
■ ■ » ■ nT- * y /
■■>>*04--

Ledo.

Darwin Tanguila sicsìkvi oc A*c¿.‘io ‘
ALCALDE DEL CANTÓN ARAJUNO *. • L| 63 ÌG *41( f

Presente. CI 2 ^

De mi consideración:

Yo,. - P a b l o  \y t o m ó  o  U > p e ¿ _____  ___, con C.I. U . O O 'a O f e a Z '2 -

SOLICITO, muy comedidamente realizar el trámite de Titularización o Regularización del predio en

la que me encuentro en calidad de cx=, ____________________________  del

lote No. dO 3 Manzana No. o  6 ubicado en la calle o AV. 2 0  ck e  f^ioy/c.________

entre las calles A o  ?ofa\o Vope7 >j E> ?Pino;ui sector. Q \  VAove|-c^

parroquia y cantón Arajuno, provincia de Pastaza.

INFORMACION DEL PREDIO:

DIMENSION COLINDANTE (S) OBSERVACION

NORTE
> 10 .5 0 Ä o  2 ,0

SUR
4 0 . 5 0 M  y* \ci

ESTE
4 0 . $ 0

]

M o r i v a  V ¿£ > £ ^

OESTE 4 D - C 0

\

^OCXO» Tu^O  cxj

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos

Atentamente,

$)yrpo)I



Factura: 001-003-000000871 20241601003P00326

NOTARIO(A) IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

EXTRACTO

| Escritura N*: {20241601003P00326

ACTO O CONTRATO:
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL

[FECHA DE OTORGAMIENTO: j*  DE MARZO DEL 2024, (11:10)

I OTORGANTES ----- OTORGADO POR
Persona Nombra a/Raxdn social Tipo Intarvinlanta Docurríanlo da 

Idantidad No.
idsntfficación Nacionalidad Calidad Paraona qua la 

rapnaaan ta
Natural LOPEZ GREFA PABLO 

DIONICIO
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1600308322 ECUATORIA

NA
COMPARECIEN
TE

Natural GREFA LICUY ELISABETH 
MELIDA

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1600370165 ECUATORIA

NA
COMPARECIEN
TE

"T" A FAVOR DE I
{i Paraona Nombras/Razón social Tipo Intarvinlanta Documanto da idantidad No. Nacionalidad Calidad - : Paraona qua raprasantaL

[UBICACIÓN
Parroquia__ Cantón

PASTAZA PASTAZA PUYO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
I OBJETO/OBSERVACIONES:

I CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA



1

CODIGO SECUENCIAL 20241601003P00326

ESCRITURA DE DECLA RACION JURAMENTADA

2 OTORGAN: PABLO DIONICIO LÓPEZ GREFA y

3 ELISABETH MELIDA GREFA LICUY

4 CUANTIA: INDETERMINADA

5 DI: DOS COPIAS
6 En la ciudad de Puyo, Cantón Pastaza, Provincia de Pastaza,
7 República del Ecuador, el dia de hoy lunes cuatro de marzo del
8 dos mil veinticuatro, ante mí Doctora Ivonne Catalina Mantilla
9 González, Notaría Tercera del Cantón Pastaza, comparecen

10 con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración
n de la presente escritura los cónyuges señor PABLO DIONICIO
12 LÓPEZ GREFA, Ecuatoriano, de cuarenta y ocho años de
13 edad, Empleado Público, y señora ELISABETH MELIDA
14 GREFA LICUY, Ecuatoriana, de cuarenta y seis años de edad,
15 Contadora Pública; domiciliados en Arajuno, cantón Arajuno y
16 provincia de Pastaza, en tránsito por esta ciudad de Puyo,
17 cantón y provincia de Pastaza. Hábiles en derecho para
18 contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer
19 doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de
20 identificación. Bajo el consentimiento expreso de los
21 comparecientes se obtienen los certificados únicos de
22 datos personales emitidos por el Sistema Nacional de
23 Identificación Ciudadana Registro Civil, además solicitan
24 que se agreguen copias certificadas de las cédulas,
25 certificados de votación y demás documentos habilitantes.
26 Advertidos los comparecientes por mí la Notaría de los



1
2
3

4
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9
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16

17

18

19

20

21

22
23

24

25

26

efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueran en forma aislada y separada, de 
que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, me piden que eleve a escritura pública la 
siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
escrituras públicas de su cargo sírvase insertar una de 
DECLARACION JURAMENTADA, contenida en las 
siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración de este instrumento público 
los cónyuges señor PABLO DIONICIO LÓPEZ GREFA, 
con cédula de ciudadanía número uno seis cero cero tres 
cero ocho tres dos dos y señora ELISABETH MELIDA 
GREFA LICUY, con cédula de ciudadanía numero uno 
seis cero cero tres siete cero uno seis cinco; los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
domiciliados en el barrio Central, Avenida Vicente 
Tanguila y calle Santiago Calapucha, de la ciudad de 
Arajuno y provincia de Pastaza, con teléfono 0989260257, 
correo electrónico pablojunior1975@hotmal.com 
capaces ante la ley para celebrar todo clase actos y 
contratos. SEGUNDO: DECLARACION
JURAMENTADA.- Los comparecientes PABLO DIONICIO 
LÓPEZ GREFA y ELISABETH MELIDA GREFA LICUY, 
advertidos de las penas por el delito de perjurio y la 
gravedad del juramento declaran: UNO.- Que somos

mailto:pablojunior1975@hotmal.com


3

1 posesiónanos en calidad de dueños y señores, por
2 veintisiete años de un predio que se encuentra ubicado en
3 el barrio Moretal, Avenida 20 de Mayo, entre Avenida
4 Pablo López y calle Juan Espinoza, en la ciudad de
5 Arajuno y provincia de Pastaza, manzana seis, lote
6 número cero cero tres, de la superficie de cuatrocientos
7 veinte metros cuadrados, comprendido dentro de los
8 siguientes linderos: NORTE, en diez metros cincuenta
9 centímetros, con la Avenida 20 de mayo; SUR, en diez

10 metros cincuenta centímetros, con terrenos de la señora
íi Myriam Chimbo; ESTE, en cuarenta metros, con terrenos
12 de la señora Martha López; y, OESTE, en cuarenta
13 metros, con terrenos del señor Luis Tunay; DOS.- Que
14 desconocemos de la existencia de algún título inscrito del
15 predio que nos encontramos en posesión; TRES.- Que
16 declaramos que no existe controversia civil ni penal sobre
17 la posesión y dominio del predio antes descrito. La cuantía
18 es indeterminada. Hasta aquí la presente minuta, usted
19 señora Notaria sírvase insertar las demás formalidades de
20 estilo para su validez. Hasta aquí la minuta suscrita por el
21 Abogado Segundo Túqueres, Profesional con matrícula
22 16-2009-3 del Foro de Abogados, que junto con los
23 documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda
24 elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que
25 los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus
26 partes. Para la celebración de la presente escritura se
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20
21
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23

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notarial, y, leída que les fue íntegramente a los 
comparecientes, se afirman y ratifican conmigo en unidad 
de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 
Notaría, de todo lo cuanto doy fe.-

DIONICIO LÓPEZ GREFA 
C.C. Nro.: 1600308322

ELISABETH MELIDA GREFA LICUY 
C.C. Nro.: 1600370165

DOCTORA IVONNE CATALINA MANCILLA GONZÁLEZ 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA



NOTARIA TERC ER A  D EL CANTON PASTAZA. - RAZON DE 
CERTIFICACION  Y NUM ERO DE CO PIAS CONCEDIDAS. - La copia 
que antecede es igual al documento que reposa en el archivo de la 
Notaría Tercera del Cantón Pastaza a mi cargo, al que me remito en 
caso necesario. Los documentos habilitantes son fiel copia de los 
originales que me fueron presentados y devueltos. Se otorgó ante mí 
y en fe de ello confiero esta PR IM ERA  COPIA, debidamente signada, 
sellada, certificada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 
otorgamiento. De todo lo cual doy fe.

NOTARIA TERC ERA  D EL CANTON PASTAZA* ' ■ * i



Traspaso d i documentos físicos

Información del documento

No.documento: G AD ìMIP A-DPOT -2024-0134-0 Referencia: GADMIPA-DPOT-2024-0132-0

Remitente: Erik vloises Cacoango Canelos

Asunto:
SOLICITANDO DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO DE LOTE NÁ° 016 MZ. 01 
con C ive. C. 160450010101016000, TRAMITE DE TITULARIZACIÓN DE LA SRA. 
NARCIZA MARÍA CALAPUCHA GREFA.

Registrado por: Erik Moisés Cacoango Canelos

Fecha de 
Creación: 2024-05-06 08:45 (GMT-5)

Fecha de 
Envío: 2024-05-06 08:46 (GMT-5)

Información del traspaso

Área (Enviado a): Secretaria General Recibido por: Paul Cesar Cerda Lopez

Fecha entrega: 2024-05-06 08:57 (GMT-5)

Área (Enviado por):
DIRECCION 
PLANIFICACION Y 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

Enviado pon Erik Moisés Cacoango 
Canelos

Responsable Traslado: Siza Andy Comentario:

ENVIANDO 
EXPEDIENTE EN 
FISICO DE TRÁMITE 
TIT. NARCIZA 
CALAPUCHA PARA 
DECLARATORIA DE 
BIEN MOSTRENCO.

Estados: Bueno

Recibido por

Paul Cesar Cerda Lopez 

Secretaria Genen l

Responsable traslado

oises Cacoango Canelos

DIRECCION PLANIFICACION Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Siza Andy



Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0134-0 

Arajuno, 06 de mayo de 2024

Asunto: SOLICITANDO DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO DE LOTE N ° 016 MZ. 01 
con Clve. C. 160450010101016000, TRAMITE DE TITULARIZACIÓN DE LA SRA. NARCIZA 
MARÍA CALAPUCHA GREFA.

Señor Licenciado
Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde dei Cantón Arajuno
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

En respuesta al Documento No. GADMIPA-PSM-2024-0033-M 

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted con un cordial saludo estimado ALCALDE. En relación al 
proceso de Titulari sación de la Sra. Narciza María Calapucha Grefa, comunico que en cumplimiento al 
Art. 20 de la Orde tanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de predios en cantón Arajuno, una vez que se ha cumplido a satisfacción todo el 
proceso respectivo previo a la declaratoria de bienes mostrencos en la Ciudad de 
Arajuno, SOLICITO de manera encarecida se dé a conocer al pleno del Consejo Municipal los 
predios según mat *iz adjunta que cumplieron todos los requisitos para ser declarados como bienes 
mostrencos; pan lo cual se añade los informes remitidos mediante Oficio Nro. 
GADMIPA-Dlkxf-2O24-0132-O por la Analista. Arq. Shirley Shiguango/Analista de Control 
Urbano/Rural, mat iz de Predios Urbanos para ser declarados como Bien Mostrenco y la planimetría 
del predio para el respectivo análisis y resolución de acuerdo al siguiente resumen:

Trámite: 2
Fecha de Ingreso: 05 de septiembre de 2023 
Posesionarlo: Narciza María Calapucha Grefa 
Lote: 016 
Manzana: 01 
Sector: 01
Clave Catastral: 160450010101016000 
Ubicación: Av. Paólo López y Av. 20 de Mayo 
Colindantes:

© Norte: Con L -017
•  Sur: Con L- (504
•  Este: Con Ejt de vía Av. Pablo López
•  Oeste: Con Sr. Bolívar Shiguango/ L-009



Oficio Nro. GADM1PA-DPOT-2024-0134-0 

Arajuno, 06 de mayo de 2024

Sírvase encontrar adjunto los documentos en físico y digital. 

Particular que solicito para los fines consiguientes.

Atentamente,

¿k*cumento.firmad'. *jiecirómcamente 

Arq. Erik Moisés C i coango Canelos
DIRECTOR DE PANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GADMIPA

Referencias:
- GADMIPA-DP( )T-2024-0! 32-0

Anexos:
- documentos_naiv:iza_calapucha.pdf
- informejipojii ularidad-signed30_ 10_2023j03_55_42_pm.pdf
- narci¿a_calaput iia_documentaci0n.pdf
- certificación J (  16mz01-signed.pdf
- certificaciÓn_riesgos_1016mz01 -signed.pdf
- cerrificaciÓn_ri ¿sgosJO I6mz0 i -signed-signed.pdf
- certificación JO  16mz0 J -signed-signed.pdf
- narcisa_calapucha_documentaci0n_2024.pdf

Copia:
Señor Abogado Pan Cesar Cenia López - Secretario Gestera! - /

i
I



Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0132-0

Arajuno, 06 de mayo de 2024

Asunto: Informe técnico sobre continuidad de proceso de titularización del lote signado 016 MZ. 01 
con Clve. C. 150450010101016000

Señor Arquitecto
Erik Moisés C icoango Canelos
Director de P anificación y  Ordenamiento Territorial del GADMIPA 
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

De mi considei ación:
Con sentimiento de distinguida consideración:
Por medio del presente me dirijo a usted con un cordial saludo, y a la vez comunicarle que, en relación 
a los procesos de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa Je predios en cantón Arajuno. informo:
1.- Solicitud presentada por el Sra. Na reiza María Calapuchi* Grefa con fecha 05 de septiembre 
del 2023.- 
Datos generales:
N“ Lote: 016 
N° de manzana: 01
Clave catastral: 160450010101016000
Ubicación: Av. âblo López, entre la Av. 20 de mayo y Av. Juan Aguínda.
Colindantes:
Norte: L-0I7 
Sur: L-004
Este: EJE DE VIA AV. PABLO LOPEZ 
Oeste: L-009 
Informes favorables:

• Mediante Informe Técnico Nro. 002 - A.C.-T. TI - JF-2023, de fecha 30 de octubre del 2023, del 
Técnico de Sistema de Información Georreferencial, Arq. José Félix, indica continuar con la 
gestión pertinente según lo establecido en los diferentes artículos de la “ORDENANZA DE 
TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO.” •

• Mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0033-M, de fecha 26 de febrero del 2024, el 
Dr. William Zuniga, Procurador Síndico, emite el pronunciamiento: que “una vez que se ha 
revisado la documentación presentada por el posesionarlo, se verifica que constan todos los 
requisitos es ablecidos en el artículo 12 de la Ordenanza Ibidem; POR LO QUE SE ADMITE A 
TRAMITE”

• La Unidad do Control Urbano y Rural, a través del Topógrafo Municipal, Top. Cristopher Zabala, 
realiza y rerr ite el levantamiento planimétrico para declaratoria de bien mostrenco, por lo que se 
adjunta las planimetrías.



Oficio Nro. GADMIPA-DPOT-2024-0132-0

Arajuno, 06 de mayo de 2024

Fechas de Publicación y notificación:

DETALLE FECHA
Notificación a colindantes 30 de octubre del 2023
Primera publicación en prensa (Diario EL Observador) y cartelera municipal28 de marzo de 2024
Segunda pub ¡cación en prensa (Diario EL Observador) 04 de abril del 2024
Tercera publicación en prensa (Diario EL Observador) 11 de abril del 2024
Cumplimiento de plazo posterior a la publicación 26 de abril de 2024

Conclusiones 3 recomendaciones:
Una vez que la solicitud de Titularización o Regularización presentada por ei Sra. Narciza María 
Calapucha Greía ha cumplido con los plazos establecidos de publicación y notificación, se recomienda 
cumplir con el í rtículo 20 de la Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, Partición 
y Adjudicaciói Administrativa de predios en cantón Arajuno, “ ....emitirá un informe para 
conocimiento d< 1 Consejo municipal del cantón Arajuno, y estos declararan el bien que se trate, como 
bien mostrenco y autorizan a la máxima autoridad para que adjudique a los posesionarlos de predios 
mediante resolución administrativa de adjudicación y la suscripción de transferencia de dominio en las 
escrituras públicas de dichos bienes” .
Particular que informo para fines pertinentes.

Atentamente,

Documento fin ir electrónicamente

Srta. Shirley Brigitte Shiguango López 
ANALISTA DE CONTROL URBANO Y RURAL

Referencias:
- GADMIPA-FSM-2024-0033-M

Anexos:
- narcisa_calap icha_documentaci0nJ2024.pdf
- certificaci0n_1016mz01-signed-signed.pdf
- certificación,riesgosJO 16mz01 -signed-signed.pdf
- certificaciÓn_riesgosJ016mz01 -signed.pdf
- certificaci0nj016mz0l-signed.pdf
- narciza_calapicha_documentaci0n.pdf
- informe_lipo_ itularidad-signed30_10_2023_03_55_42_pm.pdf
- documentos_.narciza_calapucha.pdf
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REGISTRO DE PREDIOS URBANOS DE ARAJUNO PARA SER DECLARADOS COMO BIENES MOSTRENCOS
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GADMIPA - POSESIÓN
Si' tl.i ,t. niRK t r .1 t,i ('ìu<Ì «Lmkt t|twj cl 
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i « lt t  t* A, •«»<«' il i h* iituUii/.t'. «Vi» il**l 
pudio <n jKts%:.nSrt ' In «»!<♦, M 01 \v 
Pablo I òj«/, fu la < ut«Utti «I* Attuti» 
Colindantes: Sur: Sr. Julio Chimbo; 
Oeste; Sr. Bolívar Shiguango; tiste: Av. 
Pablo López.

GADMIPA - POSESIÓN
Se da a conocer a la ciudadanía que el: 
Sra. JACINTA MARTA ROSA 
AGUINDA LICUY, solicita la 
titulnrización del predio en posesión 
No. 005, Mz 10, Av. Vicente tì re fa. 
Colindantes: Norte: Sr. Libio Pisango; 
Este: Sr. Jos¿ Tubo»; Oeste: Sr. Luis 
Tayupanda.

(P)
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7.« MonieHo eli eJ qi* Otv de e « « , vswra 0 h» 
«in»
6.- PshdsAsèa
a - Ar iwi de t o m o  «>'ew*. « n a « »  « «**.
’ut ita 30 ir  dü alt.«
IV- R«a v o ta c i 
13- U«4r.ul»!6 ArotiKii 
15- Tottetó.
56- aiMna: lnUttto esttnl >m tef u < rx  e<«e 
y tii tiìKit» ’• a»no 17 - Fluir; «« h (MlrveM 
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Se da a conocer a ta ciudadanía que el:
Sr NARCIZA M ARIA CALAPUCHA 
<ÍRF.FA, solicita ia i¡u¡Imitación dei 
prctliy en posesión No. 016, Mz 01, Av. 
Pablo t.ópc/. en ta Ciudad de Arajuno. 
Col fluíanles: Sur: Sr. Julio Chimtx>; 
Oeste: Sr. Motivar Shiguango; Este: Av. 
Pablo López.

Se da a conocer a la ciudadanía que el: 
Sra. JA C IN TA  M ARTA ROSA 
AG iJINDA L IC U Y , solicita la 
linda«i/ación del juedin en posesión 
No. 005. Mz 10, Av. Vicente Grefa. 
Colindantes: Norte: Sr. Libio Pisango; 
Este: Sr. José Tulxm; Oeste: Sr. Luis 
Tayupanda.

SÉ^ SSSt̂ S^ Bi
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1947)
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
INTERCULTl i*AL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNC

DEPARTAMENTO FINANCIELO - SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES
TÍTULO FECHA DE EMISIÓN PARTIDA VALOR

m 24233 lunas 5 de febrero de 2024 6.77

Cobrara al Sr. (a).> NARCIZA CALAPUCHA

9  Valor d#.* SEIS COK 77/100

Por Concepto de.* LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO URBANO

• / *■-> 
y ' " ■' /, \

 ̂ y a

JEFE DE REP TAS



G ADMIRA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNI CIPAL 

INTERCULTURAL T  PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

MEMORANDO No. 020-DP-GADMIPA-24

PARA: HENRY CUJI
RECAUDADOR 

ASUNTO: En el texto
íPFrHA- Fnero 11 de 2024

Señor Recaudador, por medio del presente solicito el cobro de 
LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO URBANO, de acuerdo al Alt. 
134 de la Ordenanza del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, Plan y Uso de Gestión del Suelo y Código de 
arquitectura y Urbanismo del cantón Arajuno, a la Sra. Narciza 
Calapucha con número de cédula 1600366700, la suma de $6,77 
(SEIS DOLARES CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS)

Atentamente,

Copia/archivo 2024
Elaborado por. 
Ing. SizaAndy
Revisado por.
Arq. ErHc Cacoanqo



ADMtNiSTPAOÒN 20225 2027

NOTIFICACIÓN T-No. 03-2023

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A ios señores colindantes uei predio urbano de la ciudad de Arajuno, de! cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 016, Manzana No. 01, ubicado 
en la Av. Pablo López entre la Av. 20 de Mayo y Av. Juan Aguinda, sector Moretal: 
SR. NORMA CARMELINA GREFA TANGUILA COLINDANTE NORTE,
SR. BOLIVAR DAVID SHIGUANGO HUATATOCA COLINDANTE OESTE,
SR. JULIO CESAR CHIMBO AGUINDA COLINDANTE SUR
Que, la Sra. MARCIZA MARIA CALAPUCHA GREFA ha iniciado el trámite de 
Titularización del predio que manifiestan estar en posesión ’nlnterrumpida por un 
periodo superior a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la 
publicación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá 
manifestar por escrito en el Dpto. de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se 
adjunta solicitud de titularización y levantamiento planimétrico del predio.

Arajuno, 30 de octubre de 2023.
Notificado a:

/  / •Sr fai.
CI,_____ / / c o / 3 .f r ? f



L-i:f

53

NOTIFICACIÓN T-No. 03-2023

Gobierno Autònomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinadonal del 
itón Arajuno, en legai y debida forma:

os señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
jjuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 016, Manzana No. 01, ubicado 
la Av. Pablo López entre la Av. 20 de Mayo y Av. Juan Aguinda, sector Moretal:

. BOLIVAR DAVI D SHIGUANGO HUATATOCA COLINDANTE OESTE,

le, la Sra. NARC1ZA MARIA CALAPÜCHA GREFA ha iniciado el trámite de
ularización del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un 
riodo superior a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de 
Ordenanza de Tttularización, Regularización de la Propiedad, Partición y 

Ijudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a ta 
bllcación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá 
anifestar por escrito en el Opto, de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se 
junta solicitud de titularización y levantamiento planimétrico del predio.

NOTIFICA

. NORMA CARMELINA GREFA TANGUILA COLINDANTE NORTE,

. JULIO CESAR CHIMBO AGUINDA COUNDANTE SUR

Arajuno, 30 de octubre de 2023.
Jtificador por: Notificado a:

»misaría. Municipal ^

7
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NOTIFICACIÓN T-No. 03-2023

w¡%
M s

is¡

«
f¡
i>í

í*&

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural Y Plurinacional del 
Cantón Arajuno, en legal y debida forma:

NOTIFICA
A los señores colindantes del predio urbano de la ciudad de Arajuno, del cantón 
Arajuno, de la provincia de Pastaza, signado con el No. 016, Manzana No. 01, ubicado 
en la Av. Pablo López entre la Av. 20 de Mayo y Av. Juan Aguinda, sector Moretal: 
SR. NORMA CARMELINA GREFA TANGUILA COLINDANTE NORTE,

SR. BOLIVAR DAVID SHIGUANGO HUATATOCA 
SR. JULIO CESAR CHIMBO AGUINDA

COLINDANTE OESTE, 
COLINDANTE SUR

Que, la Sra. NARCIZA MARIA CALAIPUCHA GREFA ha iniciado el trámite de 
Titularización del predio que manifiestan estar en posesión ininterrumpida por un 
periodo superior a 5 años; por lo cual en concordancia a los Art. 14-15-16-17-18 de 
la Ordenanza de Titularización, Regularización de la Propiedad, Partición y 
Adjudicación Administrativa de predios en el cantón Arajuno, se procede a la 
publicación y notificación a los colindantes, por lo que de existir oposición se deberá 
manifestar por escrito en el Dpto. de Planificación y Ordenamiento Territorial. Se 
adjunta solicitud de titularización y levantamiento planimétrico del predio.

Notificador por:

Abg. Zoila Inmunda
Comisaria Municipal

Arajuno, 30 de octubre de 2023.
Notificado a:

Sr (a). ,
ci.______________________
Colindante^ A O ‘_______ _

Firma

K B



SADM X^TERCULT'JRAL Y PLÜRINACIONAL p«= ARAJUNO 
DEPARTAMENTO FINANCIERO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO TITULO DE CREDITO No.: 2024-000013-PU
CONTRIBUYENTE: CALAPUCHA GRCPA -  NARCZZA MARIA

RUC/CC:
Dirección Domicilio: PUYO

CLAVE CATASTRAL
SI TIO/BARRIO 

Caite 
Número

1 6 0 4 5 0 0 1 0 1 0 1 0 1 6 0 0 0
CENTRAL
AVDA. PABLO LOPEZ

AVALÚO
Terreno: $ 

Construcción: $
4,103,03

0.00

Vaior de ia Propiedad: $

Rebaja Hipotecaria:

Base Imponible:

Fecha de Emisión: 
Fecha Recaudación:

4.103.03 

0.00
4.103.03

01/01/2024 
05/02/2024 10:22

RUBROS 
Impuesto Predial Urbano: $ 

Servicios Administrativos: $ 
Impuesto Solar No Edif: $ 

Recargo Solar No Edif: $ 
Construcción Obsoleta: $ 

Bomberos: $ 
P. M. Ambiente y Ctrl Riesgos de 
Seguridad Ciudadana Cantonal:

VALORES
6.15
0.25
0.00
8.21
0.00
0.62
0.50
5.00

VALOR EMITIDO: $ 20.73
DESCUENTO: $ 0.49
RECARGOS: $ 0.00
INTERESES: $ 0.00

TOTAL A PAGAR: $ 1
mu à. tifdd 1.4̂ .

tv»

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESORERO
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CUADRO DE COLINDANTES
>$ LONGITUD (m) CO LIN D AN TES_____

19.35 L-017
19.35 L-004
14.00 EJE DE VIA -  AV. PABLO LOPEZ
14.00 L-OQ9/BOLIVAR SHIGUANGO

)RC» DE AREAS
LE AREA m2

270.90

CUADRO DE COORDENADAS
ESTE NORTE PTO

868674.762 9863826.439 P1
868675.636 9863812.466 P2
868694.944 9863813.743 P3
868694.070 9863827.716 P4

UTM. WGS84-20NA 17S

14.00
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G OBIERNO AUTO NO M O  DESCENTRALIZADO - — 
M UNICIPAL, INTERCULTURAL Y  

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
LOTE 016 MZ. 1 CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010101016000

Clave catastral: 160460010101016000

Ubicación: Barrio MORETAL
Parroquia y Cantón Arajuno 
Provincia de Pastaza

GADMIPA: Aprobó:

Lie Darwin Tanguito

Área: 270.90 m2

Fecha: ABRIL 2024" '  .
y );

Escala: 1_2tíO •/ , ' '

• ' • ¡J •

Am Frflf Ciwnwwi
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P2

CUADRO DE COLINDANTES
>S LONGITUD (m) COLINDANTES

19.35 L-017
19.35 L-004
14.00 EJE DE VIA - AV. PABLO LOPEZ
14.00 L-OG9/BOLIVAR SHIGUANGO

CUADRO DE COORDENADAS
ESTE NORTE PTO

868674.762 9863826.439 P1
868675.636 9863812.468 P2
668694.944 9863813.743 P3
868694.070 9863827.716 P4

UTM. WGS84-ZONA17S
►RO DE AREAS
LE AREA m2

270.90
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G O BIERNO AUTO NO M O  DESCENTRALIZADO  
M UNICIPAL, INTERCULTURAL Y  

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
LOTE 016 MZ. 1 CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010101016000

Clave catastral: 160450010101016000

Ubicación: Barrio MORETAL
Parroquia y Cantóri Arajuno 
Provincia de Pastara

GADMIPA: Aprobó:

Área:

Fecha:

Escala:

Lic. Darwin Tanguito

270.90 m2 . - t 

ABRIL 2024^ .

J T  Y ’

Are l-rik Csvwm nn

UBICACIÓN:
Esc:------- :S/E
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L-017

19^35 <%

CUADRO DE COLINDANTES
LONGITUD (m) COLINDANTES

19.35 L-017
19.35 L-004
14.00 EJE DE VIA - AV. PABLO LOPEZ
14.00 L-OQ9/BOLIVAR SHIGUANGO

CUADRO DE COORDENADAS
ESTE NORTE PTO

868674.762 9863826.439 P1
868675.636 9863812.466 P2
868694.944 9863813.743 P3
868694.070 9863827.716 P4

UTM. WGS84-ZONA17S
*0 DE AREAS
E AREA m2

270.90

14.00
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GOBIERNO AUTO NO M O  DESCENTRALIZADO -  
M UNIC IPAL. INTERCULTURAL Y  

PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
LOTE 016 MZ. 1 CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010101016000

Clave catastral: 160450010101016000

Ubicación: Barrio MORETAL
Parroquia y Camón Arajuno 
Provincia de Pastaza

GADMIPA: Aprobó:

Lic. Darwin TanguHa

Área:

Fecha:

Escata

270.90 m2

Am Frik ramnrvm
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P2

CUADRO DE COLINDANTES
)S LONGITUD (m) COLINDARES

19.35 L-017
19.35 L-004
14.00 EJE DE VIA - AV. PABLO LOPEZ
14.00 L-009/BQLIVAR SHIGUANGO

CUADRO DE COORDENADAS
ESTE NORTE PTO

868674.782 9863826.439 P1
868675.636 9863812.466 P2
868694.944 9863813.743 P3
868694.070 9863827.716 P4
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GOBIERNO AUTO NO M O  DESCENTRALIZADO  
M UNICIPAL, INTERCULTURAL Y  

PLURINACIONAL DE.L CANTON ARAJUNO

LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
LOTE 016 MZ. 1 CON CLAVE CATASTRAL N° 160450010101016000

Clave catastral: 160450010101016000

Ubicación: Barrio MORETAL
Parroquia y Cantón Arajuno 
Provincia de Pastaza
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0033-M 

A rajuño, 26 de febrero de 2024

Sr Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y  Ordenamiento Territorial del GADMIPA

ASUNTO: INFORME JURÍDICO NR0.04-PSM-GADMIPA-2024 DE CALIFICACIÓN PARA
ADMITIR A TRÁMITE DE Tm jLARIZACIÓN O REGULARIZACIÓN DE LA 
SENTORA NARCIZA CALAPUCHA

ANTECEDENTES:

m

1.- Mediante oficio s/n de fecha 5 de septiembre de 2023, suscrito por el señor/a NARCIZA MARIA 
CALAPUCHA GREFA con cédula de identidad 1600366700 y dirigido al Alcalde Lic. Darwin 
Tanguila, en el que solicita muy comedidamente realizar el trámite de Titularización o Regularización 
del predio en la que me encuentro en calidad de posesionarlo del lote Nro. 016 manzana 01 ubicado en 
la calle o Av. Pablo López y calle o Av. 20 de Mayo sector y/o Barrio Moretal parroquia y cantón 
Arajuno, provincií de Pastaza; para lo cual la máxima autoridad dispone, revisar la documentación 
para continuar coi las gestiones en las áreas correspondientes a fin de atender lo solicitado por eí 
ciudadano, según la ordenanza.

2.- Informe Técnico Nro. 002-A.C.-T.TI-JF-2023 de fecha 30 de octubre de 2023, suscrito por el Arq. 
José Félix - Técnico de Sistema de Información Georreferencial, se determina que:

a.- De acuerdo al registro catastral se encuentra ubicado “In Situ” en el sistema catastral dentro del 
sitio que corresponde, es decir hay concordancia.
b.- Los datos de di nensiones y áreas exactas deberán solventarse con el levantamiento planimétrico.
c.- Al momento, no existe ningún tipo de edificación

Ci>JlclugÍQn̂ si

•  Continuar con la gestión pertinente, según lo establecido en los diferentes artículos de la 
ordenanza.

3.- Mediante Oficio Nro.GADMTPA-DPOT-2024-0031-M, del 5 de febrero de 2024, suscrito por eí 
Arq. Erik Cacoango - Director de Planificación hace llegar anexo toda la documentación previa, para 
que se proceda conforme el artículo 13 de la ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN, " 
REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN AD M IN ISJRA ltVA  
DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO, para el trámite respectivo.

CONSTTTUCHfr DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR:

MARCO NORMATIVO: . ^

Art. 76, nume al 7) letra 1). - Las resoluciones de los poderes puh&cbs deberán ser WQpvadas:s'iYQ 
habrá motivai ion si en la resolución no se enuncian las norm ako^íncip iO s jurídicos en que se 
funda y  no se explica la pertinencia de su aplicación a los aimcedente&de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentrek$ Bebidamente motivados se



considerarán nu'os. Las servidoras o senadores responsables serán sancionados.

•  Artículo 66 nuir eral 26 garantiza "El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y  
responsabilidad social y  ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la 
adopción ele políticas públicas, entre otras medidas” \

• Artículo 226 dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias (.. .) 
tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y  hacer efectivo el goce 
y ejercicio de lo: derechos reconocidos en la Constitución” .

•  Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y  financiera, y  se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana...

• Artículo 240 de a Constitución de la República del Ecuador garantiza facultades legislativas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdiccionales territoriales;

• Artículo 264 de la Constitución atribuye a los gobiernos municipales competencias exclusivas y 
facultades normativas en el ámbito de su jurisdicción;

• Artículo 277 numeral 6 establece que: “Para la consecución del buen vivirr serán deberes 
generales del Estado: “[ .. .]  7. Proteger y  promover la diversidad cultural y  respetar sus 
espacios de proilucción e intercambio; recuperar, preservar y  acrecentar la memoria social y  el 
patrimonio cultural

• Artículo 321 de ia Constitución de la República del Ecuador establece que “El Estado reconoce y  
garantiza el de recho a la propiedad en sus form as públicas, privada, comunitaria, estatal, 
asociativa, cooperativa, mixta y  que deberá cumplir su función social y  ambiental";

CÓDIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN:

9

Artículo 4 liter; .1 f) determina que "La obtención de un hábitat seguro y  saludable para los 
ciudadanos y  la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus respectivas 
competencias” es uno de los fines de los gobiernos autónomos descentralizados;
Artículo 6 literal g) al referirse al principio de la autonomía determina que está especialmente 
prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajenos a los gobiernos autónomos descentralizados, 
entre otros: “Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno autónomo 
descentralizado, sin previa resolución del mismo y  el pago del justo precio de los bienes de los 
que se le priven ’;
Artículos 7 y 5' literal consagra tanto en el ejercicio de la facultad normativa consistente en la 
capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones 
dentro de su circ unscripción territorial, para lo cual observará la Constitución y la Ley;
El artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y  
ocupación del suelo en el cantón”;
Artículo 54 literal c), determina: “Establecer el régimen de uso del suelo y  urbanístico para lo 
cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0033-M 

Ara juno, 26 de febrero de 2024

otra fo/Ttia de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes pa a zonas verdes y áreas comunales.y, en la letra i) Implementar el derecho al hábitat 
y ala viviendc y desarrollar los planes y programas de vivienda de interés social en el territorio 
cantonal

• Artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, de las competencias exclusivas dispone “Ejercer el control sobre el uso y 
ocupación del suelo en el cantón

• el artículo 415 las clases de bienes. - Son bienes de los gobiernos autónomos descentralizados 
aquellos sobre los cuales ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y 
bienes del dominio público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes 
afectados al servicio público.

• Artículo 419 inciso 1) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralizac ón, señala: Constituyen bienes de dominio privado los que no están destinados a la
prestación directa de un servicio público sino a la producción de recursos o bienes para la
financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán 
administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho 
privado. Y  entre las clases de bienes de dominio privado, en el literal a) del artículo referido, dice 
uLos bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales

• El artículo 436.- Autorización de transferencia. - Los consejos, concejos o juntas, podrán 
acordar y autorizar la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de 
uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos 
tercios de los iitegrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de la 
propiedad, de ucuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación únicamente 
procederá entra instituciones del sector público.

• Que, el articulo 481.- Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes 
inmuebles que carecen de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos 
descentralizadla municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos 
y procedimientos para regularizar bienes mostrencos. Por excedentes o diferencias en los lotes o 
fajas municipa es o metropolitanos, se entienden aquellas superficies de terreno que superen el 
error técnico aceptable de medición del área original que conste en el respectivo título y que se 
determinen al efectuar una medición municipal por cualquier causa o que resulten como 
diferencia entre una medición anterior >’ la última practicada, bien sea por errores de cálculo c 
de medidas.

• Artículo 486 dei Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización de 
la Potestad de Partición Administrativa, determina que "Cuando por resolución del órgano de 
legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, 
se requiera regularizar y legalizar asentamientos hwnanos consolidados de interés social 
ubicados en su circunscripción territorial en predios que se encuentren proindiviso, la alcaldesa
o el alcalde, a ravés de los órganos administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición 
de parte, estarc facultado para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y 
reglas.
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0033-M 

Araj uno, 26 de febrero de 2024

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN:

• Artículo 57 y 60 del antes señalado Código, faculta al alcalde o alcaldesa presentar proyectos de 
ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, concordante con el artículo 486 del mismo cuerpo legal.

• Artículos 322 y 479 de la Ordenanza de titularización y regularización al favorecer el hábitat debe 
preservar condiciones adecuadas de intervención en el territorio, impidiendo fraccionamientos 
que ocurran sin intervención municipal y garantizando las cesiones gratuitas y contribuciones 
obligatorias.

CREACIÓN PARROQUIA Y CANTÓN ARAJUNO:

• Mediante Dea eto Supremo 513 publicado en Registro Oficial N° 49 del 29 de julio de 1944 se 
crea la Parroq uia Arajuno perteneciente al Cantón Ñapo de la Provincia Ñapo Pastaza; y, que el 
historiador Oscar Ledesma en su libro publicado en el año 2004 menciona una nueva creación 
de la Parroqwa Arajuno el 11 de abril de 1965 perteneciente al Cantón Pastaza, Provincia de 
Pastaza (tomculo de PDOT 2011).

• Con Registro Oficial N° 996 del 25 de julio de 1996 se crea el Cantón Arajuno y el Concejo 
Municipal arado en la Ley Orgánica de Régimen Municipal el 16 y 27 de julio de 2004 emite 
la Ordenanza Municipal que Delimita el Perímetro.

PRIMER PLAN DE DESARROLLO URBANO DE PUY01987- CONSULTORA INALDAZ:

• En el Cantón Sastaza en el año de 1987, contrata con la Consultora INALDAZ el primer Plan de 
Desarrollo Urbano de Puyo; como producto del referido plan, se expidió la Ordenanza de 
Desarrollo Urbano de la ciudad de Puyo y áreas urbanas Parroquiales de Veracruz, Tarqui, 
Santa Clara y Arajuno, sancionada el 30 de septiembre de 1989. Determinándose y definiéndose 
el límite de la Cabecera Parroquial de Arajuno (anexo documento) y  su regulación urbana.

PROVIDENCIA DE ADJUDICACIÓN DEL 13 DE MAYO DE 1992:

• En la escrituia pública de la providencia de adjudicación dei IERAC, en foja 3, fila 27; foja 4, 
fila déla 1 a la 5 a favor de las Comunidades del Rio Arajuno ubicadas en el Bloque Na 11 el 13 
de mayo de 1992 y protocolizada el día 22 del mismo mes y año; se desprende literalmente en el 
literal b) "Esta adjudicación no afecta, en modo alguno, a las adjudicaciones anteriormente 
hechas a personas o instituciones, cuya validez se ratifican por este acto, ni los 
asentamiento w posesiones de los colonos realizados con anterioridad a la presente fecha,

• En la providencia de adjudicación del IERAC con las Comunidades del Río Arajuno, Bloque 11; 
en el artículo 265, inciso segundo, literal c) de la Ley Orgánica de Régimen Municipal 
textualmente decía: “Constituye bienes de dominio privado: "c”.- los bienes mostrencos situados 
dentro de las zonas de reserva para la expansión de las ciudades y centros poblados y, en 
general, los nenes vacantes, especialmente los caminos abandonados o rectificados"; y, en el
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Arajuno, 26 de febrero de 2024

arí. 268 de la misma ley, prevé que en caso de conflicto de dominio entre la Municipalidad y la 
Entidad Estatal que tenga a su cargo la administración y adjudicación de bienes mostrencos 
prevalecerá la posesión de la Municipalidad; por lo que, de haber predios ubicados en zonas urbanas 
y de reserva wbana que carezcan de dueño, le pertenecen al Estado, representado por el respectivo 
Municipio y ningún organismo podrá adjudicar tierras que se encuentren en estas zonas.

ENCUESTA ENSllTUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS Y  CENSOS -  INEC:

• El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC en la encuesta de condiciones de vida del 
2014 y Cense de población y vivienda del 10, determina: Que la pobreza y desigualdad por 
consumo en el Ecuador capítulo 4 página 162 ei cantón Arajuno se encuentra entre el 72. 5 y 90. 
5 de pobreza crónica nacional a nivel nacional siendo unos de los cinco cantones más pobres del 
Ecuador:

PRONUNCIAMIENTO PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO:

• Mediante extracto de pronunciamiento con Oficio PGE Nro.: 06266 de 15 de octubre del 2019, el 
Procurador Geieral del Estado, en referencia manifiesta: "Cuál sería el valor que debería cobrar 
el GADM-CB, a las personas beneficiarios de la venta de un bien inmueble declarado mostrenco, 
del cual son posesionarlos? (existe el art. 436 del COOTAD y 16 y 18 de la mencionada 
ordenanza). ”Cuál sería la normativa a aplicar para el cobro del valor de un bien declarado 
mostrenco? "La ordenanza que regula el proceso de la legalización de los bienes "inmuebles 
mostrencos y/o vacantes ubicadas en la zona urbana, zonas de expansión urbana del cantón 
Bolívar, que adjunto, gozaría de legalidad o se debería reformar la normativa, especialmente los 
artículos 16 y j 8 que tipifica la forma de cobro?

• PRONUNCIAMIENTOS:En  atención a los términos de su primera y segunda consultas se 
concluye que, el valor que debe cobrar el GAD a las personas beneficiarías de la venta de un bien 
declarado mostrenco, del cual hubieren sido previamente posesionarios, es el del predio sin tomar 
en consideración las variaciones derivadas de su uso actual o su plusvalía, conforme lo 
determinado er el artículo 596 del COOTAD; para lo cual, se deberá establecer previamente, 
mediante ordenanza, los mecanismos y procedimientos para regularizar dichos bienes mostrencos 
y catastrarlos a nombre de la entidad municipal. Respecto de la tercera consulta se concluye que, 
en virtud de la autonomía política de la que gozan los GAD, que se expresa en la potestad para 
expedir sus pr<>pias normas, prevista por los artículos 5 y 6 del.COOTAD, ...). El presente 
pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo 
responsabilidac exclusiva de la entidad consultante su aplicación a casos particulares

(Los pronunciamien os del Procurador General del Estado dejan de tener vigencia cuando las normas 
sobre cuya aplicación tratan, han sido derogadas sustituidas, reformadas o declaradas 
inconstitucionales.)

ORDENANZA MI NICIPAL:

• El Concejo Municipal en sesiones del 20 y 27 de agosto del año 2020, resolvió aprobar la 
ORDENANZA TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD, 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTON
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2024-0033-M 

Arajuno, 26 de febrero de 2024

ARAJUNO promulgada el 01 de septiembre del 2020, que manifiesta:

Artículo 12.- Solic itud y requisitos:

• El o los pose ionarios de un predio que carezca de titular de dominio con título inscrito y/o que 
no conste en el deslinde predial actualizado, que pretendan propiedad sobre tal predio, de manera 
individual o conjunta en ios porcentajes que declaren, podrán solicitar al Director de Planificación 
la titularización administrativa del predio, previa verificación de la ubicación del predio que no se 
encuentre en íreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc., acompañando a su solicitud la 
documentación detallada.

Artículo 13.- Procedimiento:

• Recibida la solicitud con la sumilla de la máxima autoridad, la Dirección de Planificación 
procederá, co íjuntamente con el solicitante, a verificar la localización del predio “in situ” y su 
correspondencia de conformidad al registro catastral del sector, y emitirá un informe 
determinando si los datos de dimensiones, áreas, colindantes del predio sobre el cual se solicita la 
titularización corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de linderos o superposición 
con áreas reg stradas a otro nombre, que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y 
que este ennu rcado al PDOT.

• La Dirección de Plan¿5caciQn, soJüLcitará el Motme, jurídico respectivo aia Procuraduría Sindica 
Municipal so ?re la documentación presentada, a fin de eme califique si ella cuenta con la 
dQc.ttmefltactóaáe respaldo suficiente pm  admitirla a trámite

PRONUNCIAMIENTO:
De conformidad a o que dispone el artículo 13 de la Ordenanza Titularización, Regularización de la 
Propiedad, Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el Cantón Arajuno, en el que
dispone: (...La Dilección de Planificación, solicitará el informe jurídico respectivo a la Procuraduría 
Sindica Municipal sobre la documentación presentada, a fin de que califique si ella cuenta con la 
documentación de respaldo suficiente para admitir a trámite), una vez que se ha revisado la 
documentación pi ¿sentada por el posesionarlo, se verifica que constan todos los requisitos 
establecidos en el artículo 12 de la Ordenanza Titularización, Regularización de la Propiedad, 
Partición y Adjudicación Administrativa de Predios en el Cantón Ars\juno, SE ADMITE A 
TRÁMITE RESPECTIVO Y POR LO QUE SE EMITE INFORME JURÍDICO FAVORABLE 
PARA LA ADJUDICACIÓN AL POSESIONARIO.

Atentamente,

Documento firtnai o electrónicamente
Dr. Willman Pericias Zuniga Zambrano 
PROCURADOR SINDICO D EL GADMIPA
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Referencias:
- GADMIPA-DFOT-2024-0031 -M

Anexos:
- informe_tipo__tjailaridad-8igned30_10_2023_03_55_42_pm.pdf
- narci7,a_calapu< ha_docum entati0n.pdf
- certificación J0l6mz01-signed.pdf
- certificaciÓn_r esgos_K) 16mz01 -signed.pdf
- certificaciÓn_r esgos_1016mz01 -signed-signed.pdf
- certificaciónjí I6mz01-signed-signed.pdf
- narcisa_calaputha_documentaci0n_2024.pdf

Funcionarios que participar. >n en este documento: ->  Sr. Abg. Victor Hugo Navarrete López - Analista Jurídico 1



PARA: Sr. Dr. Willman Pericles Zuniga Zambrano
Pr jcurador Smdico del GADMIPA

ASUNTO: Re nitiendo el expediente en físico y digital del Trámite de Titularízación de la Sra.
Na riza Calapucha, para continuar conforme establece el art. 13 de la ordenanza de 
Titalarización.

En respuesta al Documento No. GADMÍPA-PSM-2023-0404-M 

De mi consideración:

Memorando Nro. GADMIPA-DPQT-2024-0031-M 

Arajuno, 05 de febrero de 2024

Saludos cordiales estimado procurador síndico. Continuando con el trámite respectivo de tifularización 
solicitada por la usuaria Sra. Narciza Calapucha y en Respuesta al Memorando Nro. 
GADMIPA-PSM-1023-0404-M, sírvase encontrar adjunto los documentos 
cumplimiento al art 12 y art. 13 de la ordenanza de Titularízación. Al respecto 
continúe con el ini orme jurídico respectivo, con lo siguientes documentos habilitantes:

- Solicitud al Sefior Alcalde.
- Pago del Impuesio Predial actualizado
- Declaración Jura neniada.
-Copia de Cédula de Identidad.
- Informe Técnico de Avalúos y Catastros.
- Levantamientos Planimétricos.
-Pago del Levantamiento Planimétrico.
-Notificación a colindantes.
- Certificación de no encontrarse en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc
- Certificación que no está en zonas de riesgo, ni fajas de protección y que esté enmarcado al PDOT. 
-Certificado de no Adeudar.

.....
Particular que rem to para los fines pertinentes.

Atentamente, Pecha: CUMENTOS

Documento firm ado  electrónicamente

Arq, Erik Moisés < "acoango Canelos
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GADMIPA

Referencias:
- GADM1PA-D XJT-2Ü23-0235-M
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Anexos:
- narcisa_calapuc ia_documentaci0n_2024.pdf
- certificación JO16mz01 -signed-signed.pdf
- c e r tific a c ió n jr i_ - s g o s _ J0  l  6 ít lz0  1 - s ig n e d - s ig n e d .p d f
- certificaciÓn_ri isgosJOl 6mz0 (-signed.pdf
- certificación JO  i 6mz0i-signed.pdf
- narciza_caiapuc.Ta_documentaci0n.pdf
- inforrae_tipo_ti uiaridad-signed30_10_2023_03_55_42_pm.pdf

Sr. Abg. Víctor Hug. > Nóvamete López - Analista Jurídic-. í  l
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INFORME TECNICO No. 002- AC- T. TI - JF-2023
Araiuno, 30 de octubre de 20? 3

Mediante, Oficio N ro. G ADMIPA-DPOT-2025 0309-0, de fecha, Ar¿¡juno, 30 de octubre de 2023, 
suscrito por el Are Santiago Andrés Nâ váez Machado, ANALISTA DE CONTROL URBANO V 
RURAL en el Asunt Proceso de Titularización de !a Sra. Narcisa Calapucha, Loie ) 6 Mz. 01, para 
la conrinuidad del iroceso de Muiarización, del lote con clave calas: ra! ) ó04500) 010) 016000, a 
nombre de la Sra. CALAPUCHA GREFA NARCIZA MARIA, como posesionaría.

"[...JDe acuerdo al An 13 de ¡a Ordenanza de Titularización, Regularización de la propiedad, 
Partición y Adjudcación Administrativa de predios en Cantón Arajuno, la Dirección de 
Planificación solicitará {...], el Informe de Avaiúos y Catastros para que se proceda a ‘ventar ¡a 
localización deí orí dio ’IN SITU* y su correspondencia de conformidad al registro catasta! de.' 
sector, y emitirá un nfocme determinado si los datos de dimensiones, áreas, colindantes del predio 
sobre e! cual se so! día Ja titularización corresponden al mosaico catastral y no existe conflicto de 
linderos o superpo ¡ción con áreas registradas a otro nombre, que no esté en zonas de r iesgo, ni 
en fajas de p' otecc ón, y que este enmarcado al PDOT \. [...f

> Constitució i de la República del Ecuador; Art 66 numeral 26, Art. 238, Art. 240, An. 264, 
Art 321

> Código Oruánico de Organización territorial Autonomía y Descentralización “COOTAD'’ 
Art. 4 Litera f), ArL 6 Literal g), Art. 7y 57 Literal Aj, Art. 54. ¡teral c), art. 55 Literal b) Art. 
419 inciso ), An. 468.

> Ley Orgánú a Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización de Organización Territorial Autonomía y Descentralización Art. 322. y 
479

> "ORDENAN ZA DE TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD, PARTICIÓN 
Y ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO." Art. 3, 
At.4, Art 9. Art. 13. Párrafo primero y segundo.

En Base a la docum oración anexa en el. Oficio Nro. GADMIPA-DPC 1-2023-0309-0., se realizó la 
iprríón “IN SITl l  dnnde se dpsnrpndf3 lo sini npnrp-



AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

-

DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027"MMSBBBMBiiggSS

- Î . De acuerdo ai número del registro catastral, correspondiente al lote en mención cuenta 
con clave c atasü'al 1604500101010! 6000, este se encuenda ubicado en la Provincia de 
Pasíaia er\ el Cantón Arajuno en el Barrio Moretal de la manzana 01. lote üI ó, con los 
siguientes inderos NORTE: Lote No. 017, SUR: Lote No. 04; ESTE: Av. Pablo López; y 
OESTE: Loie No.: 009.

2. El predio se encuentra al momento sin ningún tipo de edificación.

3. Los dimen: iones y áreas no concue» dan con la base catastral.

Área segúi catastro - m2: 259.0000 í renLe principal - rrr 14.0000
Área según título -m2: 259.0000 Fondo relativo rr: 18.5000
Área cons < ucción - m2: 0.0000 Frente / Fondo:

CfíIt&i¡i\̂ ;
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4. El predio cuenta con los senecios de infraestructura básica, agua, alcantarillado, energía
eléctrica, telefónica, vías.

i ,  : J i • •

De acuer do ai Proceso pedemos decir:

• Se deberá .oíventar las mediciones eales del predio con el levantamiento planimétrico 
aorobado por del Departamento de Planificación v Ordenamiento Territorial del 
GADMIPA

• El predio lebet'á guardar las mediciones dentro de la zonificaoón del Pian de 
Ordenamiento Territorial del Cantón Arajuno y el Plan y Usos y Gestión del Suelo. (PDOT 
yPUGS.)

• La dependí ncia de Avalúos y Catastros mantiene actualizada la información territorial de 
todo el cantón, y cada uno de los predios existentes, su adecuada valoración tanto del 
suelo come de la construcción, ¡levando con una base alfanumérica y granea.

i* §
(MüPj
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Continuar con la gestión pertinente según lo establecido er ios diferentes artículos de la 
“ORDENAIS ZA DE TITULARIZACIÓN, REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD. PARTICIÓN 
V ADJUDIC ACIÓN ADMINISTRATIVA DE PREDIOS EN EL CANTÓN ARAJUNO."

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

JOSE CL&QDIO t: Llü. CASTRO

Arq. José Félix
Técnico de Sistema de Información Georreferendal

■mmmmmœmmmi
SE 5^%, #%



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACiONAL 

DEL CANTÓN ARÁjUw©

j Te SPEC IE v a l o r ä E S I
W s d i.dW

SOLICITUD OE NO RDEUÜRR RL MUNICIPIO

Señor
RECAUDADOR MUNICIPAL
Cludad.-

<:'• ■ ■ v , .

¡mimof'
' s. .-¿*<0 r¿k;:'' Z?

Sírvase conferirme una CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por 
impuestos, tasas, contribución especial de mejoras, alcance de cuantías, contratos no cumplidos o por 
fiscalización y por ningin otro concepto.

Mis datos personales se n:

APELLIDOS Y NOMBRES

No. Cédula de Identi dad /¿ Q d  -7<3Q 
Certificado de votación __________________

DOMICILIO
Cantón: __________
Parroquia: __________
Calle: A » ' & g &
Nacionalidad:

DECLARACIÓN DE BIENES

Posee propiedad as en el Cantón Clave (s) catastral (es) 
1

SI V NO |
J

2 . - _ .
3 - - ........  .........

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Viaje al exterior 1
Venta de predios )
Nombramientos

Trámite municipal / r
Asunto particular

Fecha de presentación

Arajuno, 'Q 5  - °« £  -

Firma de! solicitante

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE REVISADOS LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES,
El solicitante. £ JtZ í£ i¿3 3 . Jjjjg n g L _____ ____________________________
No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a la presente fecha.

Arajuno, a de ______dei 20



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

DEL CANTÓN ARAJUNO

^ eP ecie valorad/^
S O LIC ITU D  DE NO RDEUOfìB BL M U N IC IP IO

¿  S . . J  I

S e ñ o r
RECAUDADOR MUNCIPAL 
Ciudad.-

Sírvase conferirme uia  CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por 
Impuestos, tasas, contribución especial de mejoras, alcance de cuantías, contratos no cumplidos o por 
fiscalización y por ningún otro concepto.

Mis datos personales son:

APELLIDOS Y NOMBRES
qam  tm c m  w m

No. Cédula de Ident d a d  I f o t M f l C C -

Certificado de votacón _________________

_ DOMICILIO
Cantón: ________
Parroquia: ________
Calle:' J ft try>CD& rtt&fo 
Nacionalidad:

DECLARACIÓN DE BIENES

Clave {s} caíasírai (es)
1 ________________
2 ________________
3 ____________________

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Viaje al exterior !
Venta de predios )
Nombramientos 1
Trámite municipal V/]
Asunto particular I

Fecha de presentación 

Arajuno, J l h

F irm a  d e l  s o l i c i t a n te

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE REVISADOS LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES,
Ei soiicitante. CfttffcitrQ  i  ...fntfkñ____________________________________
No adeuda a esta Municipalidé d por ningún concepto, a la presente fecha.

Arajuno, a QY de ¿M &fá de! 2023  /
■ ** * W « • ¿



PARA: Sr Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

i ‘¡ i : »• ...»*• ‘

Memorando Nro. GADMÍPA-DPOT-2023-0235-M

Arajuno, 18 de diciembre de 2023

ASUNTO: Ar exando Certificaciones respecto al proceso de Titularización de la Sra. Narciza
Ceíapucha. en cumplimiento al art. 13 ue la ordenanza de Tituíarización.

De mi consideración:

En respuesta al De cumento No. GADMIPA-PSM-2023-0404-M, donde Procuraduría Sindica solicita 
los documentos fa tantes, tal como lo establece la Ordenanza de Titularización en sus Art. 12 y 13;

• Artículo 12.- Solicitud y requisitos: "...previa verificación de la ubicación del predio que no se 
encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc..."

• Artículo 13.- Procedimiento: "... que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y 
que este enmarcado ai PDOT..."

• Comprobante de pago del levantamiento planimétrico por parte del solicitante.

Al respecto se anexa las certificaciones correspondientes.

Particular que remito para los fines pertinentes.

Atentamente,

. i j i in ú t í t i in iu  j t f m a ü  a lt e . t t  á z t it & in e x íb  

Arq. Antony Wilsoa Calapucha López
ANALISTA DE P LANIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Referencias:
- GADMIPA-PSM-2023-0404-M

Anexos:
- narciza_calapuc ia_documentación.pdf
- informe_tipo_ti ularidad-signed30_10_2023_03_55_42_pm.pdf
- certificaciÓn_10l6mz01-signed.pdf



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 

DEL CANTÓN ARAJUNO
ADMINISTRACIÓN 2023-2027

LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 

ARAJUNO

Una vez revisado el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, aprobado mediante ordenanza y resolución N .° 176-SG-GADMIPA- 
2020; en el capítulo, Amenazas y  nesgas naturales y  antrópicos Pag, 95 a 102 del 
producto Diagnostico del PDOT:

CERTIFICA:

Que, el predio ubicado en el sector 01, Manzana 01, lote 016, en la Av. 20 de Mayo 
entre la Av. Vicente Tanguila y Av. Pablo López, no se encuentra localizado en zona 
de alto riego no mitigable, acorde al Plan de Ordenamiento Territorial del cantón 
Arajuno y no se encuentra afectado por el mismo.

Dado en el Municipio de Arajuno en la Unidad de Planificación y Ordenamiento 
Territorial a los 18 días del mes de diciembre de 2023.

Atentamente:

Realizado por:

Arq. Antony Calapucha
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORDENMIENTO TERRITORIAL

Aprobado por:

Arq. Erik Cacoango
DIRECTOR DE »LANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL



.GADM IPA
BIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027
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LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL

CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICACION:

Una vez revisados; el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Pían de Uso y 
Gestión del Sue o del cantón Arajuno, aprobado mediante resolución N .° 176-SG- 
GADMIPA-2020

7>f
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CERTIFICA:

Que, en el predio ubicado en el sector 01, Manzana 01, lote 016, en la Av. 20 de Mayo 
entre la Av. Vicente Tanguila y Av. Pablo López, no se encuentra planificado o 
proyectado ningú i plan, proyecto o programa Institucional vigente a la fecha.

Dado y firmado en el Municipio de Arajuno en la Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial a ios i 8 días deí mes de diciembre de 2023.

Atentamente;

Elaborado por:

WXL .OH 
CAXAPOCHA OPEZ

Arq. Antony Calapucha L
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Aprobado por:

MOISES
CMC LOS

t e

Arq. Erik Cacoangc
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2023-0404-M 

Arajuno, 13 de diciembre de 2023

Si Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
Drector de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA

PARA:

ASUNTO: Se licitando informe jurídico para continuar el proceso de Titularización de la Sra.
Nítrciza Calapucha. en cumplimiento al art. 13 de la ordenanza de Titularización.

En respuesta al D- aumento No. GADMTPA-DPOT-2023-0360-0 

Demi considerac ón:

Por medio de la presente, en atención al Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2023-0360-0, donde la 
Dirección a su ca go remite la documentación de la Sra. Narciza Calapucha, para que sea revisada; y. 
Procuraduría Sincica previo a emitir el Informe de Admisibilidad para el trámite de Titularización, al 
respecto debo manifestar que, para proceder a la continuación del tramite en la dependencia municipal 
que corresponda, sírvase hacer llegar y adjuntar en el expediente y remitir a esta Procuraduría Sindica 
los documentos fritantes, tal como lo establece la Ordenanza de Titularización en sus Art. 12 y 13; por 
lo que me permite enlistar los documentos fallantes:
Artículo 12.- Solicitud y requisitos: "...previa verificación de la ubicación del predio que no se 
encuentre en áreas verdes, de protección, ampliación de vías, etc..."
Artículo 13.- Procedimiento: "... que no esté en zonas de riesgo, ni en fajas de protección, y que 
este enmarcado al PDOT..."
Comprobante de j ago del levantamiento planimétrico por parte dei solicitante 

Subsanado estas solemnidades inmediatamente se emitirá el informe correspondiente.

Particular que ren ito para unes pertinentes.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Dr. Willman Pericles Zuniga Zambrano 
PROCURADOR SINDICO DEL GADMIPA

Referencias:
- GADMIPA-D W-2023-0360-0

Anexos:
- informe_üpo_ itularidad-signed30_J 0_2023_03_55_42_pm.pdf
- narciza_calapi cha_documcntacion.pdf

GADM. INTERCULTURAL Y PIIJFHNACIONAL 
D a CANTÓN AKAJUNO

DJRECLiüN DE PUWHCAf.mN Y flRDENaMICNíü TERRITORIAL 
KECî PCH)» DE DOCUMENTOS »

HORA:
RECIBID

..FECHA:_JL2¿„
>G -‘Gii. ___HRMA:

Copia:
Sr. Abg. v'iaor Hu jo Navarreie Lopez - Analista Jurídico í /





NTÉRCUtTUftÀL ¥ M.URINACIONAL 
DEL CANTON ARAJUNO
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. Oficio Nro. GADMÏPA-DPOT-2023-0360-0 

Ara j uno, 01 de diciembve de 2023
«ajĵ

Ànexos:
- narcÎ7a_calapucha_ locumentacion.pdf
- informe_lipo_tituIa idad-signed30_i0_2023_03_55_42_pm.pdf

Copia:
Seflur Abogadt» Victor F igo Navarrete Lopez - Analista Jurifìico 1 - /
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DIRECL.jH OE PUHIFICSHÓ» V CRDEJBM FKTO TEÜSITf ; !/iL 
RECEPCION »£ OOWMtNIGS

%3C' —  —
RECIBIDO ___ FIRMI

T fitA t ¥ FLUtftNACfONAL 
PEI CANTÓN ARAJUMQ

Oficio Nro. CADMI PA-DPOT-2023-0357-Q 

Arajuno, 01 de diciembre de 2023

Asunto: Solicitud de informe jurídico para continuar el proceso de Titularización de la Sra. Narcizs 
Calapucha.

Señor Arquitecto
Erik Moisés Cacoi ngo Canelos
Director de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA 
GAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
En su Despacho

Presente,
De mi consideración:

Reciba un cordial y atento saludo, la presente tiene la finalidad de informar que la Sra. Narciza 
Calapucha, del lote con clave catastral 160*50010101016000, ingresó parte de la documentación con 
fecha 05 de septie nbre de 2023 y se procedió a complementar con toda la documentación necesaria 
para que se procec a a emitir el informe jurídico respectivo por Procuraduría Sindica, como menciona 
el Art. 13 de la Ordenanza de Titularización. Regularización de la Propiedad, Partición y Adjudicación 
Administrativa de iredios en el cantón Arajuno.
Adjunto la siguiente documentación en físico, original y en digital
- Declaración Juramentada persona natural
- Copia de cédula
- Certificado de Nc Adeudar al municipio
- Copia del pago dt I impuesto predial
- Solicitud de trám te de titularización
- Informe técnico de Avalúos y catastros
- Levantamiento pl mimétrico
- Notificaciones a los colindantes realizado por comisaría municipal 
Particular que cominico para los fines pertinentes

Atentamente,

Arq. Santiago Andrés Narvaez Machado 
ANALISTA DE CONTROL URBANO Y RURAL

Referencias:
- GADMIPA-JAC-2023-0024-0

Anexos;
- informe_tipo_ti ularidad-signed3CM0m2023_Ü3„55_42_pm.pdf
- narciza_ealapucha_documenlaci0n.pdf



SSL CANTÓN ARAJUNO

Oficio Nro. G A DM IP A-DPOT-2023-0357-0 

Arajuno, 01 de diciembre de 2023



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

PROVINCIA DE PASTAZA

Arajuno, de .J de 2 0 ^ 3

Ledo.

Darwin Tanguila

ALCALDE DEL CAN' ÓN ARAJUNO 

Presente.

De mi consideración:

jo.un i ' i « 5* * * “
■ v .- ,.-  ,
CS\C '^JC' °  1 .

■ iic!( . -r..........  ¡ \ ».

Yq , /Ü&toáto. He, fo Gá^veVig con C.l.

SOLICITO, muy comedidamente realizar el trámite de Titularización o Regularización dei predio
r v

en la que me encuentro en calidad de i i-¿gs\ovfc * 1 0 _____________________________

del lote No. O fe  Manzana No. A i  ubicado en la calle o AV.

sector \to\eW
entre las calles A *- 3 °  v W

parroquia y cantón Arajuno, provincia de Pastaza.

INFORMACION DEL PREDIO:

DIMENSION COLINDANTE (S) OBSERVACION

NORTE j R v 3 6
€ \ € ^ - 1

SUR 3 S i r O G 1/ / Q>SOsr

•
!

ESTE
J i H J  0

c W  Vi'O

OESTE l -  O C R  1 ß o W o . r * 3  Vrvtj o o o c p

i

•i

Por la atención a la presente, anticipo mis agradecimientos

Atentamente, 

Sr.. ík&TSWtSS



GADM 3’NTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO
DEPARTAMENTO FINANCIERO

IMPUESTO PREDIAL URBANO t itu lo  de créd ito  no.: 2023-000013-PU

CONTRIBUYENTE: CALAPUCHA CREFA -  NARCXZA MARIA

RUC/CC: 
Dirección Domicilio: PUYO

CLAVE CATASTRAL:
SITIO/BARRIO:

Calle:
Número:

1 6 0 4 5 0 0 1 0 1 0 1 0 1 6 0 0 0
CENTRAL
AVDA. PABLO LOPEZ

AVALUO 
Terreno: $ 

Construcción: $
4,103.03

0.00

Valor de la Propiedad: $
Rebaja Hipotecaria:

Base Imponible:

Fecha de Emisión: 
Fécha Recaudación:

4.103.03 

0.00
4.103.03

01/01/20?3 
09/01/20 ?3 00:00

FIEL COPIA DEL TITULO ORIGINAL

RUBROS 
Impuesto Predial Urbano: 

Servicios Administrativos: 
Impuesto Solar No Edlf: 

Recargo Solar No Edif: 
Construcción Obsoleta: 

Bomberos:
P. M. Ambiente y Ctrl Riesgos de 
Seguridad Ciudadana Cantonal: 

VALOR EMITIDO 
DESCUENTO 
RECARGOS 
INTERESES

TOTAL A PAGAR

VALORES

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESOREf
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Factura: 001-001-000058130

2*r?3 S# g PI

1 !
20231601003P00044

NOTARIO{A) IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA 

EXTRACTO

202316C1003P00044Escritura N'

ACTO O CONTRATO:
JURAMENTADA PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: 111 DE E^IERQ DEL 2023. (11:03)

Documento de 
Identidad

No.
identificación

Persons que le 
representa

Tipo Inte rv ¡nianís
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CODIGO SECUENC1AL: 20231601003P00044 
ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGA: CALAPUCHA GREFA NARCIZA MARIA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Puyo, Capital de la Provincia de Pastaza, 
República del Ecuador, el día de hoy miércoles once de 
enero del dos mil veintitrés, ante mí Doctora Ivonne Catalina 
Mantilla González, Notaría Tercera de este cantón, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 
la celebración de la presente escritura, en calidad de 
declarante la señorita CALAPUCHA GREFA NARCIZA 
MARÍA, por sus propios y personales derechos; a quien de 
conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 
documentos de identificación. La declarante es de 
nacionalidad Ecuatoriana, de cuarenta y cinco años de 
edad, de estado civil soltera, Bachiller en Informática, 
domiciliada en la parroquia Tarqui, en tránsito por esta 
ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza; legalmente 
capaz para contratar y obligarse. Bajo el consentimiento 
expreso de la compareciente se obtiene el certificado único 
de datos personales emitido por el Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana Registro Civil, además solicita que 
se agregue copias certificadas de la cédula y certificado de 
votac ón. Advertida que fue previamente de la gravedad del 
juramento y de la obligación de decir la verdad con claridad 
y exactitud, así como bien instruida en el objeto y resultados 
de esta escritura pública, a la que procede libre y
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voijntariamente, me pide que eleve a escritura pública el 
texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal es el 
siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
DECLARACIÓN JURAMENTADA, al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - 
Comparece a la celebración del presente instrumento 
público, libre y voluntaria la señorita CALAPUCHA GREFA 
NARCIZA MARIA, portadora de la cédula de ciudadanía 
nú ñero: uno seis cero cero tres seis seis siete cero cero , 
de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil soltera, con número de celular 0995576558, con correo 
electrónico: nachacalapucha@gmail.com; y, domiciliada 
en la parroquia Taraui, capaz ante la ley, para celebrar todo 
tipo de actos y contratos, permitidos por la ley. SEGUNDA: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA. - La compareciente 
señorita CALAPUCHA GREFA NARCIZA MARIA, bajo el 
rigor y advertida de las penas de perjuro, en forma libre y 
vo untaría declaro: A) Que me encuentro en posesión del 
predio ubicado en la Avenida Pablo López y Avenida Roque 
del cantón Arajuno, de la superficie de catorce metros de 
ancho y dieciocho metros de largo de manera pacífica e 
ininterrumpida con ánimo de señora y dueña por más de 
quince años, lugar en donde conviví con mi abuelo materno 
qtien estuvo a mi cuidado , siendo la voluntad de éste dejar 
er mi posesión el bien descrito . B) Que desconozco de la 
existencia de título inscrito sobre dicho predio; C) Que, con 
respecto a dicho predio, debidamente singularizado, no

n
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existe controversia ni conflicto sobre la posesión o dominio 
TERCERA. - CUANTIA. - La cuantía por su naturaleza es 
indete minada. CUARTA. - TRAMITE. - El trámite es 
voluntario. Usted señora Notaría sírvase incorporar las 
demás cláusulas de estilo para la validez del presente 
instrumento público. Hasta aquí la minuta suscrita por la 
Abogada Stacey Maita Arce, Profesional con matrícula 
número dieciséis dos mil veintiuno cincuenta y dos del Foro 
de Abogados que junto con los documentos anexos y 
habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura 
pública con todo el valor legal, y que la compareciente 
acepte en todas y cada una de sus partes. Para la 
celebración de la presente escritura se observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída 
que le fue íntegramente a la compareciente, se afirma y 
ratifics conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 
en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cuanto doy fe.

DOCTOR A GONZÁLEZ
NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA

CALAPUCHA GREFA NARCIZA MARIA 
C. C. No:1600366700



1 NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA.- RAZON DE
2 CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- La copia
3 que antecede es igual al documento que reposa en el archivo de ia
4 Notaría Tercera del Cantón Pastaza a mi cargo, al que me remito en
5 caso necesario. Los documentos habilitantes son fiel copia de los
6 origine les que me fueron presentados y devueltos. Se otorgó ante mí
7 y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, debidamente signada,
8 sellada, certificada y firmada en los mismos lugar y fecha de su
9 otorgamiento. De todo lo cual doy fe.
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REPUBLICA DEL ECUADOR Dirección General d» Raulstro CMí,
Dirección Genera! Registro Civil, identificación y Ceduiación V Comulación

C SRTIF1C íiDG OIGITAI DE DATOS )E IDENTIDAD

Número único do identificación: 1600366700

Nombres del ciudadano: CALAPUCHA GREFA NARCIZA MARIA

Condición dei cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/ARAJUNO/ARAJUNO 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACH.INFORMATICO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Datos dei Padre: CALAPUCHA CERDA VENANCIO PAULO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Datos de ia Rfladre: GREFA TANGUILA ANTONIA FELICIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA

■ *

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE

nformación certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2023
Emisor IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 -  PASTAZA - PASTAZA



INFORMACIÓN ADICIONAL SEL CIUDADANO
NUI: 1600 J66700

Nombre: CAL/PUCHA GREFA NARCIZ*. MARIA

1. Información referancicil de dlscapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 La información del carné de discapac idad 88 consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de infc .-marión

Información certificada a la fecha: 9 DE íNERO DE 2023
Emisor. IVONNE CATALINA MANTILLO GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA


